
 

MODIFICACIÓN DEL PLAN DE 
MANEJO AMBIENTAL 

CODIGO PN-007 

REVISION 0 

FECHA 15-04-2016 

PAGINA 1 de 66 

 

 
 

Emitido por: 
Carlos Garnica 
Coordinador HSEQ 

Revisado por: 
Vanessa Merlano 

Directora Administrativa 

Aprobado por: 
Álvaro González R. 
Gerente General 

Fecha: 15-04-2016 Fecha: 15-04-2016 Fecha: 15-04-2016 

 

CONTENIDO 

3 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO ............................................................................................................ 3 
3.1 LOCALIZACIÓN ................................................................................................................................... 3 
3.2 CARACTERISTICAS DEL PROYECTO ............................................................................................... 4 
3.2.1 Infraestructura existente ....................................................................................................................... 4 
3.2.1.1 Lado Aire .............................................................................................................................................. 6 
3.2.1.2 Lado Tierra ......................................................................................................................................... 10 
3.3 FASES Y ACTIVIDADES DEL PROYECTO ....................................................................................... 27 
3.3.1 Actividades de pre-construcción, construcción y mantenimiento ........................................................ 34 
3.3.2 Actividades de la operación del aeropuerto ........................................................................................ 55 
3.3.3 Infraestructura asociada al proyecto ................................................................................................... 62 
3.3.4 Insumos del proyecto .......................................................................................................................... 63 
3.3.5 Manejo y disposición de materiales sobrantes de excavación, de construcción y demolición ........... 63 
3.3.6 Residuos peligrosos y no peligrosos .................................................................................................. 64 
3.3.7 Costos del proyecto ............................................................................................................................ 66 
3.3.8 Cronograma del proyecto ................................................................................................................... 66 
3.3.9 Organización del proyecto .................................................................................................................. 66 
REGISTROS DEL DOCUMENTO .................................................................................................................... 66 
CONTROL DE CAMBIOS DEL DOCUMENTO ................................................................................................ 66 
 

LISTADO DE FIGURAS 

Figura 3-1. Localización geográfica del proyecto en aeropuerto internacional Ernesto Cortissoz ...................... 3 
Figura 3-2. Distribución lado aire y lado tierra del aeropuerto ............................................................................ 5 
Figura 3-3. Ubicación de infraestructura existente del aeropuerto ..................................................................... 6 
Figura 3-4. Configuración de pista y calles de rodaje ......................................................................................... 7 
Figura 3-5 Vista en planta de las calles de rodaje .............................................................................................. 8 
Figura 3-6. Vista en planta de las plataformas.................................................................................................... 9 
Figura 3-7. Zona de carga, aviación general y mantenimiento, reparaciones y operaciones - MRO ................ 11 
Figura 3-8. Plano general nivel superior del aeropuerto internacional Ernesto Cortissoz ................................ 12 
Figura 3-9. Plano general nivel superior del aeropuerto internacional Ernesto Cortissoz ................................ 13 
Figura 3-10. Vías de acceso al aeropuerto ....................................................................................................... 17 
Figura 3-11. Esquema de las vías de acceso al aeropuerto ............................................................................. 18 
Figura 3-12. Red de transporte público para el aeropuerto .............................................................................. 18 
Figura 3-13. Ubicación de las empresas Terpel, Icaro 17 y Energizar ............................................................. 21 
Figura 3-14. Localización de las cabeceras 05 y 23 ......................................................................................... 35 
Figura 3-15. Localización de las calles de rodaje ............................................................................................. 36 
Figura 3-16. Localización de la Nueva Terminal de Carga ............................................................................... 41 



 

MODIFICACIÓN DEL PLAN DE 
MANEJO AMBIENTAL 

CODIGO PN-007 

REVISION 0 

FECHA 15-04-2016 

PAGINA 2 de 66 

 

 
 

Figura 3-17. Plano terminal de pasajeros - Ampliación .................................................................................... 44 
 
LISTADO DE FOTOGRAFÍAS 
 
Fotografías 3-1. Panorámica de la pista principal y cabecera 23 ....................................................................... 7 
Fotografías 3-2. Vista general servicio de carga ............................................................................................... 12 
Fotografías 3-3. Vista general edificio Terminal ................................................................................................ 14 
Fotografías 3-4. Zonas al interior del edificio Terminal ..................................................................................... 15 
Fotografías 3-5. Vista general de la Torre de Control ....................................................................................... 15 
Fotografías 3-6. Vista general de los hangares ................................................................................................ 16 
Fotografías 3-7. Vista general de parqueaderos. .............................................................................................. 19 
Fotografías 3-8. Registro fotográfico Salvamento y Extinción de Incendios - SEI ............................................ 20 
Fotografías 3-9. Vista general empresas de abastecimiento de combustible ................................................... 20 
Fotografías 3-10. Movimiento de carrotanques en plataforma y vehículos para suministro de combustible .... 21 
Fotografías 3-11. Subestación eléctrica principal ............................................................................................. 23 
Fotografías 3-12. Sistema de agua potable del aeropuerto .............................................................................. 24 
Fotografías 3-13. Planta de tratamiento de aguas residuales .......................................................................... 24 
Fotografías 3-14. Vista general de la instalación de acopio temporal de residuos sólidos ............................... 25 
Fotografías 3-15. Vista general del cerramiento del aeropuerto ....................................................................... 25 
Fotografías 3-16. Distintas garitas del aeropuerto ............................................................................................ 26 
Fotografías 3-17. Vista general del sistema de drenaje .................................................................................... 27 
Fotografías 3-18. Suministro de combustible en la plataforma de aviación y zonas de almacenamiento de 

combustible: .............................................................................................................................................. 57 
Fotografías 3-19. Parqueadero público ............................................................................................................ 59 
Fotografías 3-20. Sistema de aire acondicionado ............................................................................................. 62 
 
LISTADO DE TABLAS  
 
Tabla 3-1. Coordenadas de localización (MAGNA SIRGAS) del aeropuerto internacional Ernesto Cortissoz ... 4 
Tabla 3-2. Características de las calles de rodaje del aeropuerto internacional Ernesto Cortissoz.................... 8 
Tabla 3-3. Actividades específicas del proyecto ............................................................................................... 29 
Tabla 3-4. Equipamiento de seguridad ............................................................................................................. 46 
Tabla 3-5. Infraestructura asociada al proyecto ................................................................................................ 62 
Tabla 3-6. Fuentes de materiales y plantas industriales a utilizar por el proyecto ............................................ 63 
Tabla 3-7. Volúmenes de excavaciones y rellenos ........................................................................................... 63 
 
  



 

MODIFICACIÓN DEL PLAN DE 
MANEJO AMBIENTAL 

CODIGO PN-007 

REVISION 0 

FECHA 15-04-2016 

PAGINA 3 de 66 

 

 
 

 
3 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 
El proyecto consiste en la administración, operación, mantenimiento, explotación comercial, adecuación, 
modernización y reversión tanto del lado aire como del lado tierra del aeropuerto internacional Ernesto 
Cortissoz, mediante la ejecución del Contrato de Concesión No. 003 del 5 de marzo de 2015 suscrito entre la 
Agencia Nacional de Infraestructura – ANI y el Grupo Aeroportuario del Caribe S.A.S.  
 
En este capítulo se presentan los aspectos relacionados con la localización y las características generales del 
proyecto, tales como infraestructura existente, fases y actividades del proyecto, insumos del proyecto, manejo 
y disposición de materiales sobrantes de excavación, materiales de construcción, entre otros. 
 
3.1 LOCALIZACIÓN 
 
El aeropuerto internacional Ernesto Cortissoz se encuentra ubicado en el municipio de Soledad (Atlántico) a 
aproximadamente 12 km de la ciudad de Barranquilla. Este aeropuerto se identifica con la sigla de la 
Organización Aeronáutica Civil Internacional – OACI  SKBQ, de acuerdo al AIP Colombia. 
 
En la siguiente figura se muestra la localización del aeropuerto internacional Ernesto Cortissoz: 
 

 Figura 3-1. Localización geográfica del proyecto en aeropuerto internacional Ernesto Cortissoz  

 
Fuente: Elaboración propia 

 
El aeropuerto internacional Ernesto Cortissoz se localiza en las coordenadas descritas en la siguiente tabla: 
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Tabla 3-1. Coordenadas de localización (MAGNA SIRGAS) del aeropuerto internacional Ernesto 

Cortissoz 

PUNTO ESTE NORTE 

1 924023,64 1697512,11 

2 924247,588 1697447,88 

3 924341,377 1697150,84 

4 924254,258 1696603,31 

5 924232,822 1696163,15 

6 924328,905 1695500,96 

7 923891,728 1695247,31 

8 923470,424 1695416,98 

9 923227,935 1694324,71 

10 922318,754 1694513,86 

11 922121,049 1694580,18 

12 921379,147 1693820,48 

13 921213,584 1693932,26 

14 921868,765 1695118,14 

15 922141,299 1695600,32 

16 922898,858 1696511,34 

17 922991,666 1696786,93 

18 923328,947 1696679,23 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 
El aeropuerto se encuentra en la jurisdicción del municipio de Soledad (Atlántico) y colinda con los barrios 
Renacer, Viña del Rey, Villa del Rey, San Vicente, Ciudad Paraíso, Libertador y El Esfuerzo. 
 
La entidad ambiental con jurisdicción en el área de influencia del proyecto es la Corporación Autónoma 
Regional del Atlántico – CRA. 
 
3.2 CARACTERISTICAS DEL PROYECTO 
 
En este numeral se presentan las características del proyecto “administración, operación, mantenimiento, 
explotación comercial, adecuación, modernización y reversión tanto del lado aéreo como del lado tierra del 
aeropuerto internacional Ernesto Cortissoz”: 
 
3.2.1 Infraestructura existente 
 
Las operaciones del aeropuerto se desarrollan en dos áreas: lado aire y lado tierra. De acuerdo con el  
documento Reglamentos Aeronáuticos de Colombia – RAC 14, el lado aire “está compuesto por el área de 
movimiento de aeronaves, pista, calles de rodaje, taxeos, hangares y plataformas, cuyo objeto es facilitar la 
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operación de aeronaves y que por su naturaleza el ingreso a esas áreas está sujeto a restricción y/o control 
del explotador del aeródromo”; entre tanto, el lado tierra “está compuesta por los edificios, parqueaderos, 
instalaciones, dispuestos para los usuarios internos o externos del aeropuerto, se dividen en: 1. Áreas 
públicas: Son edificios, instalaciones y servicios dispuestos para el uso del público en general sin restricción 
en su ingreso. 2. Área restringida: Son edificios, instalaciones y servicios exclusivas a aquellas personas, 
mercancías y/o vehículos que dispongan de autorización otorgada por el explotador del aeropuerto que 
habilite su ingreso.” 
 
En la siguiente figura se muestra la distribución de lado aire y tierra del aeropuerto: 
 

Figura 3-2. Distribución lado aire y lado tierra del aeropuerto 

 
Fuente: Plan Maestro Aeroportuario del Aeropuerto Ernesto Cortissoz de Barranquilla – Capítulo 2. 

 

El lado aire está conformado por la pista principal, las calles de rodaje y las plataformas. Entre tanto, el lado 
tierra contempla la zona de carga aviación general, mantenimiento, reparaciones y operaciones – MRO, 
edificio Terminal, edificios conexos a las operaciones aeroportuarias, vialidad,  industrial y de servicios, vías, 
parqueaderos e instalaciones de apoyo.  
 
En la siguiente figura se muestra la ubicación general de cada una de la infraestructura del aeropuerto: 
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Figura 3-3. Ubicación de infraestructura existente del aeropuerto 

 
1. Cabecera 23; 2. Calle de Rodaje Alfa; 3. Calle de Rodaje Bravo; 4. Calle de Rodaje Charlie; 5. Calle de Rodaje Eco; 7. 

Cabecera 05; 8. Plataforma de Carga; 9. Fuerza Aérea Colombiana; 10. Hangares; 11. R/C Catering; 12. PTAR; 13. Zona de 
abastecimiento; 14. Tanque de Agua Potable; 15. Plataforma Internacional; 16. Torre de Control; 17. Aviación General; 18. 

Cuartel de Policía; 19.Parqueadero de Taxis ASOTAEBA; 20. Edificio Terminal; 21. Plataforma Nacional; 22. Edificio 
salvamento y extinción de incendios; 23. Plataforma Regional; 24. Parqueaderos visitantes y usuarios; 25. Vía Casa Emisora. 

Fuente: elaboración propia. 

 

3.2.1.1 Lado Aire 

 
a) Pista Principal 

 
El aeropuerto cuenta con una pista principal que se encuentra en operación, dentro de los parámetros 
normales de funcionamiento recomendados por la Organización Aeronáutica Civil Internacional – OACI.  
 
La pista tiene una longitud de 3.000 m y un ancho de 45 m orientada según los rumbos 05-23, denominadas 
THR 05 y THR 23, que en adelante serán nombrados como cabecera 05 y  cabecera 23.  
 
En la siguiente figura se muestra la configuración de pista del aeropuerto: 
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Figura 3-4. Configuración de pista y calles de rodaje 

 
Fuente: Plan Maestro Aeroportuario del Aeropuerto Ernesto Cortissoz de Barranquilla – Capítulo 2. 

 
Así mismo, en las siguientes fotografías se muestra una panorámica general de la pista principal y la 
cabecera 23:  

 
Fotografías 3-1. Panorámica de la pista principal y cabecera 23 

Panoramica aerea de la pista principal 

 

Panoramica terrestre de la cabecera 23 

 
Fuente: elaboración propia 

 
b) Calles de Rodaje 

 
El lado aire cuenta con una calle de rodaje paralela en toda su longitud a la pista denominada calle A (Alfa); 
tres calles de salida rápida: una calle perpendicular situada en el punto central de la pista .calle C (Charile) y 
dos calles (B - Bravo y D - Delta) con dirección de 45° a la pista.  En la Figura 3-5 se muestra la ubicación de 
las calles de rodajes y salidas rápidas antes mencionadas.1 
 
Por su parte, en la siguiente figura se presenta una vista general de las calles de rodaje: 
 
 

                                                           
1 Grupo Aeroportuario del Caribe S.A.S. Plan Maestro Aeroportuario del Aeropuerto Ernesto Cortissoz de Barranquilla – 
Capítulo 2. 2015. 
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Figura 3-5 Vista en planta de las calles de rodaje 

 
Fuente: elaboración propia 

 
En la siguiente tabla se muestran las características de las calles de rodaje: 
 

Tabla 3-2. Características de las calles de rodaje del aeropuerto internacional Ernesto Cortissoz 

TWY Anchura (m) Clave 

A, B, C, D, E, F 22,5 D 

J 20 D 

G 19,5 D 
Fuente: Plan Maestro Aeroportuario del Aeropuerto Ernesto Cortissoz de Barranquilla – Capítulo 2. 

 

c) Plataforma 
 
El aeropuerto cuenta con tres plataformas principales que son plataforma internacional, nacional y de carga. 
Además, cuenta con la plataforma de aviación general y la plataforma de aviación regional. A continuación, se 
describe cada una de las plataformas: 
 

 Plataforma Internacional: está construida en pavimento rígido, conformado por losas de concreto 
rígido de 6,10 m x 7,50 m y 0,31 m de espesor. Tiene un área de aproximadamente 51.000 m2, 
cuenta con cinco muelles anclados al terminal internacional. Esta plataforma cuenta con la 
señalización respectiva de las calles de rodaje y los puestos de estacionamiento en los muelles de 
abordaje. 

 

 Plataforma Nacional: está construida en pavimento rígido, constituido por losas de concreto rígido 
de 6,10 m x 7,50 m y 0,31 m de espesor. Su área es de 69.000 m2, cuenta con ocho muelles 
anclados al terminal nacional. Esta plataforma cuenta con la señalización respectiva de las calles 
de rodaje y los puestos de estacionamiento en los muelles de abordaje. 
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 Plataforma de Carga: está construida en concreto asfáltico. Con una superficie aproximada de 
39.000 m2. 

 

 Plataforma de Aviación General: esta plataforma es empleada para el parqueo de aeronaves 
convencionales. 

 

 Plataforma de Aviación Regional: esta plataforma es empleada para el parqueo de aeronaves 
provenientes de vuelos regionales. 

 
En la siguiente figura se presenta una vista general de las plataformas antes descritas: 
 

Figura 3-6. Vista en planta de las plataformas 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
 
d) Vías internas 
 
Al interior del aeropuerto se destacan las siguientes vías de comunicación: 
 

 Zona de carga 
 
Esta vía está localizada hacia la parte noroeste del aeropuerto en la zona de terminales de carga. 
 

 Vía Terpel 
 
Para el acceso a las instalaciones de Terpel se encuentra una vía con una longitud de aproximadamente 500 
m y un ancho de 7 m. 
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 Vía Perimetral a la pista 
 
La vía bordea la cabecera 05, y continúa paralela a la pista hasta bordear la cabecera 23; seguidamente 
continúa por la pista, la plataforma de carga, llegando a la  plataforma principal de pasajeros. 
 

 Vía Interna de Servicios  
 
Esta vía comunica la plataforma internacional con las zonas de combustible y la planta de tratamiento de 
agua. Tiene una longitud de 350 m. 
 

3.2.1.2 Lado Tierra 

 
Esta área corresponde a la capacidad locativa de las instalaciones aeroportuarias, cuya infraestructura 
asociada se describe a continuación: 
                          
a) Zona de carga, aviación general y mantenimiento, reparaciones y operaciones – MRO: 
 
El aeropuerto cuenta con zonas destinadas a actividades de carga aérea, aviación general y mantenimiento 
de aeronaves, las cuales se encuentran localizadas hacia la parte noreste del aeropuerto en cercanías a la 
cabecera 23. A continuación se describe cada zona:2 
 

 Zona de carga aérea: se dispone de un área de carga de aproximadamente 23,000 m2 y un terminal 
de carga asociado. 

 

 Zona de aviación general: se cuenta con una zona dispuesta para la aviación general que tiene 
acceso directo a cuatro hangares. 

 

 Zona de mantenimiento, reparaciones y operaciones - MRO: se precisa que en las instalaciones no 
se realiza mantenimiento de aeronaves, no obstantes se cuenta con un área dispuesta para 
eventuales mantenimiento de las mismas. 

 
En la siguiente figura se presenta la localización de las zonas de carga aérea, de aviación general y de 
mantenimiento, reparaciones y operaciones - MRO: 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
2 Ibíd. 



 

MODIFICACIÓN DEL PLAN DE 
MANEJO AMBIENTAL 

CODIGO PN-007 

REVISION 0 

FECHA 15-04-2016 

PAGINA 11 de 66 

 

 
 

Figura 3-7. Zona de carga, aviación general y mantenimiento, reparaciones y operaciones - MRO 

 
Fuente: Plan Maestro Aeroportuario del Aeropuerto Ernesto Cortissoz de Barranquilla – Capítulo 2. 

 
El aeropuerto cuenta con varias empresas que trabajan conexos a las operaciones aeroportuarias. Estas 
empresas están ubicadas dentro del área concesionada y se clasifican como empresas encargadas del 
servicio de carga, empresas encargadas del suministro de alimentos, empresas o unidades administrativas 
para la prestación de servicios complementarios e instalaciones para la presentación de servicios 
complementarios.  
 
La zona de carga se ubica hacia el extremo noroeste del área terminal, cerca de la cabecera 23. A 
continuación se presenta el listado de dichas empresas: 
 

 Empresas encargadas del servicio de carga: 
 

- DEPRISA 
- AVIANCA CARGO 
- AEROSUCRE 
- ACICARGO 
- COPA 
- HELISTAR “TACA” 
- GIRAG 

  
En las siguientes fotografías se muestra el área del aeropuerto donde funcionan algunas empresas de carga 
mencionadas anteriormente: 
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Fotografías 3-2. Vista general servicio de carga 

  
Fuente: Elaboración propia 

 

 Empresas encargadas del suministro de alimentos: 
 

- R/C Catering 
 

 Empresas o Unidades Administrativas para prestación de servicios complementarios: 
 

- Escuela de Aviación Protécnica S.A.S. 
- Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil – U.A.E.C. AEROCIVIL. 
- Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA. 

 
b) Edificio Terminal 

 
En el edificio Terminal se tiene dispuestos dos niveles para la atención de pasajeros. En el nivel superior 
funciona todo lo relacionado con las salidas de pasajeros y el nivel inferior con la llegada del mismo. En las 
siguientes figuras se muestra el plano de la distribución actual de los niveles antes mencionados: 
 

Figura 3-8. Plano general nivel superior del aeropuerto internacional Ernesto Cortissoz 

 
Fuente: Plan Maestro Aeroportuario del Aeropuerto Ernesto Cortissoz de Barranquilla – Capítulo 2. 
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Figura 3-9. Plano general nivel superior del aeropuerto internacional Ernesto Cortissoz 

 

 
Fuente: Plan Maestro Aeroportuario del Aeropuerto Ernesto Cortissoz de Barranquilla – Capítulo 2. 

 
El edificio Terminal también cuenta áreas de atención al público, distribuido de la siguiente manera: 
 

 Primer nivel comprende: 
 

- Llegadas Nacionales 
- Llegadas Internacionales 
- Zona de recibo de equipajes 
- Rampa Nacional e Internacional 
- Áreas Vehiculares 
- Áreas Internas 

 

 Segundo nivel comprende: 
 

- Salidas Nacionales (Salas de espera) 
- Salidas Internacionales (Salas de espera) 
- Counters de las diferentes aerolíneas 
- Locales Comerciales 
- Plazoleta de Comidas 
- Baterías Sanitarias 
- Áreas Internas 

 
En las siguientes fotografías se muestra una vista general del edificio Terminal tanto al interior como al 
exterior del mismo: 
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Fotografías 3-3. Vista general edificio Terminal 
Exterior edificio terminal 

 

Entrada vuelos nacionales 

 
Zona de recepcion de equipaje 

 

Plazoleta de comidas 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
En el edificio Terminal también se ubican las oficinas administrativas del Grupo Aeroportuario del Caribe 
S.A.S., el EPC, la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil – U.A.E.C. AEROCIVIL y el edifico 
donde están ubicadas las dependencias de Control de Tráfico, Centro de Coordinación Aeroportuaria – 
CECOA y Seguridad Aeroportuaria. Estas áreas son de acceso restringido y en ellas no se maneja ningún tipo 
de mercancías. 
 
Así mismo, dentro del edificio de la terminal se encuentran 40 oficinas o dependencias, de las cuales, 11 de 
los cuales corresponden a puntos de atención de las diferentes aerolíneas que allí prestan sus servicios, 5 
agencias de viajes, 3 restaurantes y 21 locales comerciales en los que funcionan almacenes de artesanías, 
boutiques, droguerías, banco comercial, floristerías, joyerías y similares. En las siguientes fotografías se 
muestran algunos de las dependencias en comento: 
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Fotografías 3-4. Zonas al interior del edificio Terminal 

    
Fuente: Elaboración propia 

 
 

c) Edificios conexos a las operaciones aeroportuarias: 
 
A continuación, se describe la infraestructura asociada con los edificios conexos a las operaciones 
aeroportuarias: 
 

 Torres de Control 
 
La Torre de Control o TWR, es la edificación que tiene como objetivo el control del despegue y aterrizaje de 
las aeronaves en el aeropuerto. En esta estructura se llevan a cabo las autorizaciones relacionadas con el 
movimiento en pista y en las vías del lado aire; así mismo, mantiene comunicación directa con las aeronaves 
y proporciona información acerca de meteorología adversa, trabajos que afecten la pista, obstrucciones, entre 
otros, que lleguen a afectar el flujo o movimiento aeronáutico. 
 
En las siguientes fotografías se muestra una vista general de la ubicación de la Torre de Control dentro del 
aeropuerto: 
 
 

Fotografías 3-5. Vista general de la Torre de Control 

  
Fuente: Elaboración propia 
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 Cuartel de Policía 
 
Hace referencia a la oficina de la policía aeronáutica, en la cual se tiene comunicación directa con el cuerpo 
de seguridad del aeropuerto y el cuerpo de policía de los municipios cercanos. 
 

 Hangares 
 
Están ubicados al interior del aeropuerto, en zona restringida para el ingreso de pasajeros y visitantes del 
aeropuerto. Los hangares prestan servicio tanto a las para empresas de enseñanza, como para empresas de 
transporte de pasajeros y a la Fuerza Aérea Colombiana - FAC. En casos muy eventuales se realiza 
mantenimiento de aeronaves.  
 
En las siguientes fotografías se presenta una vista general de la zona del aeropuerto dispuesta para los 
hangares: 
 

Fotografías 3-6. Vista general de los hangares 
Hangares para servicio privado 

 

Hangar Fuerza Aérea Colombiana 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
 

 Planta Servicios de Catering – R/C Catering 
 
La planta de servicios Catering R/C, está ubicada al interior del aeropuerto en zona clasificada como 
restringida, se ubica en cercanía a las empresas de abastecimiento de combustible. Las instalaciones cuentan 
con un área de almacenamiento, proceso, empaque y embalaje de comidas, las cuales son suministradas a 
las empresas de tránsito y transporte aéreo. 
 

d) Vías, parqueadero y transporte público 
 
En este literal se describen los aspectos relacionados con la red exterior de accesos, loop de acceso al 
aeropuerto, servicio de transporte público y parqueaderos de vehículos: 
 

 Red exterior de accesos 
 
El acceso de los pasajeros y visitantes al aeropuerto se realiza a través de la Calle 30 (vía que comunica los 
municipios de Malambo y Soledad con la ciudad de Barranquilla). Las vías arterias a la Calle 30 y que son 
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aferentes al área del aeropuerto son la Avenida Murillo y las Calles 18 y 56, tal como se observa en la 
siguiente figura: 
 

Figura 3-10. Vías de acceso al aeropuerto 

 
Fuente: Plan Maestro Aeroportuario del Aeropuerto Ernesto Cortissoz de Barranquilla – Capítulo 2. 

 
 

 Loop de acceso al aeropuerto 
 
Hace referencia a las vías que permiten el ingreso y salida al área de la terminal. Esta operación se realiza 
mediante una vía con dos carriles que accede por una rampa al nivel de salidas y desciende por rampla para 
completar un loop exterior que se conecta con la Calle 30; otra vía de dos carriles a partir de la interior, la cual 
permite el acceso al parqueadero de vehículos y la zona de salida; y otra vía independiente para el 
estacionamiento temporal de los taxis que se encuentran en turno. 
 
En la siguiente figura se muestra el esquema de las vías antes descritas: 
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Figura 3-11. Esquema de las vías de acceso al aeropuerto 

 
Fuente: Plan Maestro Aeroportuario del Aeropuerto Ernesto Cortissoz de Barranquilla – Capítulo 2. 

 

 Servicio de transporte público  
 
El transporte público es utilizado principalmente por los funcionarios del aeropuerto y personal que hace parte 
de los servicios auxiliares del mismo.  
 
En la siguiente figura se muestra el esquema general de la red de transporte público para el aeropuerto: 
 

Figura 3-12. Red de transporte público para el aeropuerto 

 
Fuente: Plan Maestro Aeroportuario del Aeropuerto Ernesto Cortissoz de Barranquilla – Capítulo 2. 
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 Parqueaderos de vehículos 
 
El aeropuerto cuenta con dos zonas de parqueaderos localizada a la entrada del edificio Terminal. Estos 
parqueaderos corresponden a parqueaderos para visitantes y parqueaderos para funcionarios del aeropuerto, 
este último se ubica sobre la zona de taxis denominada ASOTAEBA.  
 
En las siguientes fotografías se muestra una vista general de los parqueaderos públicos y los de ASOTAEBA: 
 

Fotografías 3-7. Vista general de parqueaderos. 
Parqueadero público  

 

Parqueadero personal aeroportuario ASOTAEBA 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

 Parqueadero de Taxis 
 
Se tiene adecuada una zona que sirve para el parqueadero de taxis, los cuales prestan el servicio al 
aeropuerto y a los usuarios del mismo. Tiene una longitud de aproximadamente 450 m y un ancho de 7,00 m. 
 

e) Instalaciones de apoyo 
 
Se encuentran las siguientes edificaciones: 
 

 Edificio de Salvamento y Extinción de Incendios - SEI 
 
El edificio de Salvamento y Extinción de Incendios se encuentra ubicado al suroeste del área de la terminal. 
En este edificio se encuentra ubicado el cuerpo de bomberos del aeropuerto. Cuenta con un área de 700 m2, 
dividido en dos zonas: una para el personal de bomberos y otra para la maquinaria y vehículos de servicio. La 
zona de personal de bomberos está provisto de habitaciones, gimnasio, cocina con área de casino, sala de 
descanso y cuarto de control y comunicación; también cuenta con oficinas de control y de comunicación 
directa con la Torre de Control y una zona destinada para el parqueadero de los vehículos contra incendio. 
 
En las siguientes fotografías se presenta una vista general de las instalaciones de Salvamento y extinción de 
incendios: 
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Fotografías 3-8. Registro fotográfico Salvamento y Extinción de Incendios - SEI 

Zona de parqueo 

 

Exterior del SEI 

 
Oficina  

 

Centro de control y comunicaciones 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

 Zona de almacenamiento de combustible: 
 
La zona de almacenamiento de combustible está provista por un área de parqueadero de vehículos tipo carro 
tanque o camión cisterna y tanques de almacenamiento de combustible superficiales, que se utilizan para el 
almacenamiento del combustible de las aeronaves. En las siguientes fotografías se muestra la zona dispuesta 
para las actividades de almacenamiento de combustible y parqueadero de carrotanques: 
 

Fotografías 3-9. Vista general empresas de abastecimiento de combustible 
Energizar 

 

Icaro 17 

 
Fuente: Elaboración propia 
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Las empresas encargadas del suministro de combustible a las aeronaves de las diferentes aerolíneas al 
interior del aeropuerto son Terpel de Colombia, Energizar e Icaro 17. En la siguiente figura se muestra la 
localización de las empresas en comento: 
 

Figura 3-13. Ubicación de las empresas Terpel, Icaro 17 y Energizar 

 
1) Icaro 17; 2) Energizar; 3) Terpel; 4) Antigua planta de Exxon-Mobile, no se encuentra en servicio. 
Fuente: Plan Maestro Aeroportuario del Aeropuerto Ernesto Cortissoz de Barranquilla – Capítulo 2. 

 
La operación de cargue de combustible a las aeronaves se realiza en la zona de plataforma. El suministro de 
combustible es del orden de 30.000 galones/día, el cual se suministra mediante el sistema de bombeo desde 
los carrotanques hasta las aeronaves. 
 
En las siguientes fotografías se muestra el movimiento de carrotanques en plataforma y un prototipo de 
vehículos empleados para el suministro de combustible: 
 

Fotografías 3-10. Movimiento de carrotanques en plataforma y vehículos para suministro de 
combustible 

     
Fuente: Tomado de la página web oficial de la empresa Icaro 17 

 
La empresa Icaro 17 cuenta con dos carrotanques que suministran combustible a aviación general. En las 
instalaciones de Icaro 17 se cuentan con tres tanques de almacenamiento con capacidad de 20.000 galones 
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cada uno; dos tanques se dedican al almacenamiento de combustible tipo JET A1 y otro para 
almacenamiento de AV-GAS. Estos depósitos están conformados por una doble pared y tapa fija; al igual que 
el sistema de filtrado cuentan con muro de contención con capacidad suficiente para contrarrestar cualquier 
derrame. 
 
Las instalaciones están provista de un sistema de trampa de grasas que recoge las aguas de lavado del local; 
Los residuos sólidos generados son restos de jardín y papel de oficina; las aguas domésticas son conducidas 
a un pozo séptico al que se le hace mantenimiento cada seis meses 
 
La empresa Energizar suministra combustible a las aerolíneas, específicamente a las aeronaves de aviación 
general y aeronaves militares. Cuenta con cuatro depósitos de almacenamiento con capacidad de 10.000 
galones cada uno, de los cuales tres son empleados para el almacenamiento de JET A1 y otro almacena AV-
GAS. Para suministro de las aeronaves se dispone de dos vehículos para suministro de A1 con capacidad de 
2.500 galones, uno para JET-A1 de 5.000 galones y otro para suministro de AV-GAS con capacidad para 
1.500 galones.  
En estas instalaciones se tiene un separador API. Se cuenta con una caja separadora de combustible; todo el 
sistema de drenaje está conectado a esta trampa de grasas, de donde el combustible recolectado, se extrae y 
es transportado a los laboratorios que la empresa tiene en la ciudad de Cartagena, donde posteriormente se 
llevan a la refinería. Las aguas domésticas son depositadas en una poza séptica.  
 
La Empresa Terpel se encarga básicamente en suministro de JET-A1 a la Av. Comercial. Cuenta con cuatro 
carrotanques para suministro de JET-A1 (10.000, 8.000 y 2x5.000 galones); y cinco depósitos de 
almacenamiento, uno de 36.000 galones, dos depósitos de 25.000 galones y dos depósitos de 10.000 
galones. El aprovisionamiento de los depósitos se realiza a diario. En estas instalaciones se tiene un 
separador API. 
 

 Subestación eléctrica 
 
La energía eléctrica en el aeropuerto es suministrada por la empresa Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P.- 
ELECTRICARIBE, que provee el servicio mediante dos líneas de media tensión (13.200 V) que alimentan la 
subestación principal del aeropuerto. La potencia total instalada en el aeropuerto es de 4MVA. 
 
Las instalaciones de la subestación eléctrica principal se ubican en el sótano del edificio Terminal. Esta 
subestación distribuye energía en baja tensión a todas las áreas del aeropuerto. Se cuenta con dos plantas 
eléctricas de respaldo de 750 kVA/440 V/60 Hz, las cuales operan con diésel y son activadas por una 
transferencia automática.   
 
Las subestación eléctrica principal suministran energía a las siguientes áreas:3 
 

‒ Subestación del Terminal de Carga. 
‒ Subestación Casa Paloma. 
‒ Subestación principal. 
‒ Subestación Salvamento y Extinción de Incendios. 
‒ Subestación ALS 

                                                           
3 Ibíd. 
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‒ Subestación edificio Terminal No. 1 (AC # 10), 2 (Central), 3 (plataforma internacional), 4 (llegadas 
internacionales), 5 (alumbrado accesos) y 6 (azotea). 

‒ Planta de tratamiento de agua potable. 
‒ Planta de tratamiento de aguas residuales. 

En las siguientes fotografías se muestra una vista general de la subestación eléctrica principal con que cuenta 
el aeropuerto: 

 
Fotografías 3-11. Subestación eléctrica principal 

     
Fuente: Elaboración propia 

 

 Instalaciones para el almacenamiento y suministro de agua potable 
 
El agua potable en el aeropuerto es suministrada por la empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
Barranquilla E.S.P. – Triple A. 
 
EL aeropuerto cuenta unas instalaciones que permiten el almacenamiento y suministro de agua para las 
actividades de consumo interno. Este sistema abastece un caudal de aproximadamente  534 m3/día (6.18 l/s). 
 
En principio el agua que llega al aeropuerto por la red de la Triple A, se almacena en un tanque abierto que 
permite el almacenamiento del agua potable, la cual se distribuye al interior del aeropuerto mediante una red 
de 6” de PVC y dos bombas de 6 HP. 
 
En el edificio Terminal de pasajeros se encuentra un segundo tanque de almacenamiento que suministra del 
líquido a las actividades reguladas del edificio Terminal, la red contra incendios, la Torre de Control, el Centro 
de Control. El tanque tiene una capacidad de 288 m3. 
 
Entre tanto, el edificio de la terminal de carga posee su propio suministro de agua. El sistema está 
conformado por una red de distribución de 3” y una bomba de 4 HP. 
 
En términos generales el sistema de agua potable del aeropuerto está conformado por una estación de 
bombeo de agua potable, un tanque de almacenamiento de agua potable en la terminal de pasajeros, un 
sistema de presión constante ubicado en la terminal de pasajeros, un tanque de almacenamiento subterráneo 
en la terminal de carga y un tanque elevado de almacenamiento y distribución en la terminal de carga. 
 
En las siguientes fotografías se ilustra el estado actual del sistema de agua potable del aeropuerto:  
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Fotografías 3-12. Sistema de agua potable del aeropuerto 

 
Fuente: Plan Maestro Aeroportuario del Aeropuerto Ernesto Cortissoz de Barranquilla – Capítulo 2. 

 

 Planta de tratamiento de aguas residuales - PTAR4 
 
La planta de tratamiento de aguas residuales sólo realiza el tratamiento a las aguas domésticas generadas en 
la zona administrativa, la zona comercial y los terminales, con un caudal promedio de 6  litros/segundo. Esta 
planta opera las 24 horas del día. 
 
Esta planta cuenta con un sistema de tratamiento tipo aerobio, con bioaumentación incorporada y aireación 
extendida. El caudal promedio de agua residual que actualmente se trata en la planta es de 6 l/s.(189.200 
m3/año). El agua tratada es utilizada para el riego de los jardines y zonas verdes externas del aeropuerto, a 
través de un sistema de riego construido para tal propósito. 
 
En las siguientes fotografías se muestra una vista general de la planta y tanques de tratamiento: 
 

 
Fotografías 3-13. Planta de tratamiento de aguas residuales 

       
Fuente: Elaboración propia 

 
A las aguas provenientes de las sentinas de los aviones se les denomina aguas azules. Estas aguas se 
descargan a la red que conduce a la PTAR en el extremo sur del terminal de pasajeros, concretamente en el 
extremo del ala doméstica, en el punto denominado `punto de excretas`. 
 
 
 

                                                           
4 Ibíd. 
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 Centro de Acopio Temporal de Residuos Sólidos Ordinarios, Especiales y Peligrosos 
  
El aeropuerto cuenta con un área de almacenamiento temporal en donde se ubican los residuos sólidos 
ordinarios no peligrosos generados y recolectados al interior del área concesionada. Este punto tiene un área 
aproximada de 88 m2, la cual se encuentra dividida en dos partes, en una se los contenedores y en otra se 
disponen los residuos en bolsas. 
 
En la siguiente fotografía se muestra la entra a las instalaciones de acopio de materiales: 
 

Fotografías 3-14. Vista general de la instalación de acopio temporal de residuos sólidos 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

 Cerramientos  
 
Hace referencia a la malla perimetral del aeropuerto, el cual está constituido por cerramiento en malla 
eslabonada y en muro. En las siguientes fotografías se muestra una vista general de los distintos 
cerramientos: 
 

Fotografías 3-15. Vista general del cerramiento del aeropuerto 
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Fuente: Elaboración propia 

 

 Garitas de vigilancia 
 
El aeropuerto cuenta varias garitas de vigilancia, localizadas en las siguientes zonas: 
 

- Alfa 7 
- Alfa 2 
- Alfa 3 
- Terminal de carga 
- Zona de luces ALS 
- Costado occidental de la pista a la altura de las luces PAPI, cabecera 05 
- Entrada al aeropuerto, vía de acceso al terminal (Control Técnico) 
- Estación de Policía CAI 

 
En las siguientes fotografías se muestran garitas dispuestas en el aeropuerto: 
 
 
 

Fotografías 3-16. Distintas garitas del aeropuerto 

     
Fuente: Elaboración propia. 
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 Drenajes 
 
En el aeropuerto existe un canal perimetral ubicado a 162 m del eje de la pista, localizado sobre el costado 
occidental del mismo. Este canal tiene sección trapezoidal, presenta una longitud de 3.000 m y un ancho 
superior de 3,50 m. Se encarga de la recolección de las aguas lluvias de escorrentía de la zona de campo de 
vuelo. En este canal vierte otro canal de escorrentía superficial, el cual está ubicado entre la pista principal y 
la paralela, y entre los carreteos A (Alfa) y C (Charlie), su longitud aproximada es de 1,500 m. 
 
La escorrentía superficial de la zona de plataformas se realiza a través de 3 líneas de canaletas (rejillas), que 
están conectados al sistema central de drenaje que escurre hacia la cabecera 23. 
 
En las siguientes fotografías se muestran una vista general del sistema de drenaje anteriormente descrito: 
 

Fotografías 3-17. Vista general del sistema de drenaje 
Canal de drenaje de aguas lluvias 

 

Salida canal de drenaje aguas lluvias 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
 
3.3 FASES Y ACTIVIDADES DEL PROYECTO 
 
Actualmente, el aeropuerto internacional Ernesto Cortissoz se encuentra en etapa de operación y 
mantenimiento. No obstante, como resultado del Contrato de Concesión bajo el Esquema de APP No. 003 del 
5 de marzo de 2015, se incluyen distintas obras que conllevan a la modernización del mismo.  
 
El proyecto se ha dividido en tres fases: de pre-construcción, construcción y operación, a saber:  
 

 PRE-CONSTRUCCIÓN 
 

- Instalación de infraestructura temporal para campamentos y sitios de acopio. 
- Socialización. 
- Contratación de personal. 
- Acercamiento, información y trámites ante comunidades y autoridades competentes. 
- Negociación de predios. 

 

 CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO 
 

- Señalización y demarcación. 
- Demolición de infraestructura existente. 
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- Relocalización de infraestructura y servicios interceptados. 
- Descapote y remoción de vegetación, incluye tala. 
- Excavaciones. 
- Rellenos, incluye nivelación del terreno. 
- Colocación de material granular, conformación y compactación de la base y la sub-base. 
- Transporte y colocación de concreto, incluye sellado de fisuras.  
- Adecuación, mantenimiento, repavimentado y reconstrucción pavimento. 
- Construcción de obras hidráulicas. 
- Reconstrucción de rampa a nivel de accesos. 
- Construcción de cimentaciones. 
- Construcción de edificaciones. 
- Construcción y adecuación zona de abastecimiento de combustible. 
- Construcción y adecuación de subestaciones eléctricas y central de energía. 
- Instalación de prefabricados. 
- Recolección, transporte, acopio y/o disposición de material sobrante tanto material estéril como 

escombros. 
- Transporte de materiales, maquinaria y equipos. 
- Empradización. 
- Señalización horizontal y vertical. 
- Construcción infraestructura ambiental. 
- Educación y capacitación ambiental. 
- Desmantelamiento cementerio de aeronaves. 
- Desmantelamiento y abandono de instalaciones temporales. 
- Recuperación de áreas intervenidas. 
- Limpieza final de sitios de trabajos. 

 

 OPERACIÓN 
 

- Mantenimiento rutinario. 
- Prevención y control de incendios. 
- Almacenamiento de materiales e insumos en bodega. 
- Atención a los usuarios. 
- Almacenamiento y aprovisionamiento de combustibles. 
- Cargue y descargue de materiales e insumos. 
- Operaciones aeronáuticas. 
- Mantenimiento de aeronaves. 
- Tráfico vehicular dentro del aeropuerto. 
- Estacionamiento de vehículos. 
- Movilidad ilegal de fauna. 
- Emisiones atmosféricas de fuentes fijas. 
- Emisiones atmosféricas de fuentes móviles. 
- Tratamiento agua residual. 
- Disposición de agua tratada. 
- Vertimiento de aguas lluvias. 
- Manejo y disposición de sólidos domésticos. 
- Manejo y disposición de residuos sólidos peligrosos. 
- Manejo y disposición de residuos líquidos   peligrosos. 
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- Riesgo Aviario. 
 
En la siguiente tabla se describen cada una las fases del proyecto: 
 

Tabla 3-3. Actividades específicas del proyecto  

ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 

PRE-CONSTRUCCIÓN 

Instalación de infraestructura 
temporal para campamentos y 
sitios de acopio 

Consiste en la instalación transitoria de la infraestructura en donde se 
localizarán temporalmente las edificaciones destinadas a campamentos, 
patios de equipos, sitios de acopio y almacenamiento de materiales de 
construcción y residuos, así como otros sitios requeridos para la adecuada 
administración y ejecución de la obra. 

Socialización 

Consiste en la comunicación de las actividades del proyecto a la población 
que posiblemente se verá afectada por el desarrollo del mismo. Esta 
actividad tiene como finalidad  evitar la generación de falsas expectativas 
por un inadecuado manejo de información por parte de la comunidad, así 
como el evitar posibles conflictos con la misma población. 

Contratación de personal 
Consiste en la vinculación y capacitación del personal profesional, técnico y 
operativo necesario para adelantar el proyecto. 

Acercamiento, información, y 
trámites ante comunidades y 
autoridades competentes 

Consiste en la comunicación de las actividades del proyecto a las 
autoridades locales, municipales y/o regionales con jurisdicción en el área 
de influencia. En caso de requerirse, incluye la elaboración de estudios y 
los tramites de permisos frente autoridades necesarios para el desarrollo 
del proyecto. 

Negociación de predios 
Esta actividad se refiere a las acciones que se deben realizar para la 
adquisición de predios necesarios para el desarrollo del proyecto.  

CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO 

Señalización y demarcación 
Consiste en la instalación de elementos como señales, barandas y todas 
las demarcaciones necesarias para delimitar el área de intervención o de 
sitios de trabajos. 

Demolición de infraestructura 
existente 

Demolición total o parcial de estructuras o edificaciones existentes. 
También incluye el manejo, desmontaje, traslado y el almacenamiento de 
estructuras existentes; la remoción y retiro de cercas de alambre, de 
especies vegetales y otros obstáculos. Todos los residuos generados serán 
trasporte y dispuestos sitios autorizados para tales fines. 

Relocalización de 
infraestructura y servicios 
interceptados 

Consiste en el retiro, cambio, restauración o protección de infraestructura e 
instalaciones de servicios que se vean afectados por las obras del proyecto.  

Descapote y remoción de 
vegetación, incluye tala 

Consiste en la limpieza del terreno, que debe ser despejado para el 
desarrollo de las actividades del proyecto. Incluye la remoción de la cubierta 
vegetal, la capa orgánica y tala de árboles. Incluye zonas o fajas laterales 
de la pista, calles de rodaje, vías existentes, entre otras que se encuentran 
cubiertas de maleza, rastrojo y árboles. Incluye la tala de individuos 
arbóreos localizados en los sitios de intervención. Todos los residuos 
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ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 

generados serán recolectados, transportados y dispuestos sitios 
autorizados para tales fines. 

Excavaciones 

Es una actividad de movimiento de tierras. Consiste en la remoción 
mecánica o manual de material. Todos los residuos generados serán objeto 
de recolección, transporte y disposición en sitios autorizados para tales 
fines. 

Rellenos, incluye nivelación del 
terreno 

Esta es una actividad de movimiento de tierras. Es una actividad posterior 
al descapote y excavación en caso de ser necesarias, tiene como finalidad 
la escarificación, nivelación y compactación del terreno donde se apoyarán 
la  infraestructura. Todos los residuos generados serán objeto de 
recolección, transporte y disposición en sitios autorizados para tales fines. 

Colocación de material 
granular, conformación y 
compactación de la base y 
subbase 

Esta actividad se refiere al suministro, conformación y compactación de 
materiales granulares para la constitución de la sub-base y base. Todos los 
residuos sólidos generados serán recolectados, transportados y dispuestos 
en sitios autorizados para tales fines. 

Transporte y colocación de 
concreto, incluye sellado de 
fisuras 

Consiste en el transporte, suministro y colocación de productos bituminosos 
y no bituminosos, mezclas elaboradas, suministradas y/o compactadas en 
obra, necesarias para la conformación de la capa de rodadura y/o 
mantenimiento de la misma, de acuerdo a las especificaciones de los 
diseños del proyecto. Incluye el sellado de fisuras en las vías existentes. 

Adecuación, mantenimiento, 
repavimentado y reconstrucción 
pavimento 

Consiste en todos aquellos trabajos requeridos para mantener en operación 
la zona de pista, márgenes de pista, cabeceras de pista, plataformas, calles 
de rodaje, vías existentes, parqueaderos, entre otros. Cuando se trata de 
pavimento asfáltico incluye el fresado en frío parcial o total de las capas 
asfálticas, de acuerdo con los alineamientos, cotas y espesores indicados 
en los diseños del proyecto. Los residuos productos de esta actividad se 
dispondrán en sitios autorizados para tales fines. 

Construcción de obras 
hidráulicas 

Consiste en la colocación de formaletas, preparación y vaciado de mezclas 
de concreto y mortero para la construcción de las obras hidráulicas. Incluye 
la colocación de drenes y subdrenes, entre otros. Todos los residuos 
generados serán objeto de recolección, transporte y disposición en sitios 
autorizados para tales fines. 

Reconstrucción de rampa a 
nivel de accesos 

Consiste en la construcción de la rampa de ingreso/salida. 

Construcción de cimentaciones 
Son todas aquellas obras civiles tendientes a la construcción de las 
cimentaciones de las estructuras del proyecto. 

Construcción de edificaciones 

Corresponde a todas las obras civiles tendientes a la construcción de las 
edificaciones que incluyen estructura general, cubiertas, obra gris y blanca, 
ventanería, carpintería, cerrajería, impermeabilizaciones, instalaciones 
eléctricas-sanitarias-contraincendios, entre otros, necesarias para el 
desarrollo del proyecto. 

Construcción y adecuación 
zona de abastecimiento de 
combustible 

Esta actividad consiste en la construcción de una estación de combustible. 
Dentro de los trabajos propios de esta actividad se contempla 
levantamiento topográfico de la zona a intervenir, demolición de algunas 
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estructuras existentes, movimiento de tierra, remoción de capa vegetal y 
tala de árboles, entre otros. También requerirá las canalizaciones 
subterráneas de acuerdo a los diseños del proyecto. 

Construcción y adecuación de 
subestaciones eléctricas y 
central de energía 

Contempla la construcción y adecuación de la subestación eléctrica y la 
actualización de los equipos conformes a la normativa RETIE. 

Instalación de prefabricados  
Constituye todos los elementos prefabricados necesarios para las obras de 
remodelación, adecuación, construcción y reconstrucción. También incluye 
postes, luminarias, cámaras, entre otros. 

Recolección, transporte, acopio 
y/o disposición de material 
sobrante de material estéril y 
escombros 

Consiste en manejo de los materiales y residuos provenientes de 
excavación, demolición de estructura, explanaciones, entre otros. Estos 
residuos se dispondrán en sitios autorizados para tales fines. 

Transporte de materiales, 
maquinaria y equipos 

Esta actividad consiste en el traslado y/o movimiento de materiales 
necesarios para las obras del proyecto, así como el traslado de maquinaria 
y equipos hasta los frentes de obras. 

Empradización 
Esta actividad consiste en la revegetalización con fines de recuperación de 
zonas intervenidas, en caso de ser necesario. 

Señalización horizontal y 
vertical 

Esta actividad consiste en la colocación de todas las señales tanto 
horizontales como verticales que requiera el proyecto, incluye la utilización 
de pinturas y otros productos relacionados con el desarrollo de dicha 
actividad.  

Construcción infraestructura 
ambiental 

Incluye todas las obras tendientes a mejorar las condiciones de los 
sistemas ahorradores de agua, adecuación de instalaciones para gestión de 
residuos peligrosos y residuos sólidos convencionales, incluyendo 
contenedores para residuos orgánicos procedentes de rocerías, mejoras de 
insonorización al interior de los edificios, adaptación y cumplimiento del 
programa de gestión para el control del peligro aviario, desmantelamiento 
de cementerio de aeronaves, descapote, explanaciones, tala de árboles, 
retirada y trasplante de árboles, actualización y mejoras de la señalización 
ambiental y adecuación de arroyos y canales de drenaje existentes así 
como construcción de nuevos tramos necesarios, adecuados a las 
nivelaciones realizadas. 
Adecuación de los sistemas de tratamiento de agua así como los 
separadores de aceites y/o lubricantes, entre otras. 

Educación y capacitación 
ambiental 

Consiste en todas las actividades educativas necesarias para la 
capacitación ambiental del personal laboral, así como programas 
educativos a poblaciones cercanas que pueden interferir en la correcta 
gestión ambiental del proyecto. 

Desmantelamiento cementerio 
de aeronaves 

Esta actividad incluye el desmantelamiento del cementerio de aeronaves 
incluido segregación, retirada, transporte y disposición final mediante gestor 
autorizado. 

Desmantelamiento y abandono 
de instalaciones temporales 

Hace referencia a las actividades de desmantelamiento y abandono de los 
frentes de obra y sitios de almacenamiento de materiales. Incluye 
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movimiento y transporte de materiales y residuos, así como las actividades 
de limpieza de las áreas intervenidas. 

Recuperación de áreas 
intervenidas 

Están relacionadas con las actividades de desmantelamiento y abandono 
de los frentes de obra y sitios de almacenamiento de materiales. Incluye 
movimiento y transporte de materiales y residuos, actividades de 
restauración de las áreas intervenidas. 

Limpieza final de sitios de 
trabajos 

Están relacionadas con las actividades de desmantelamiento y abandono 
de los frentes de obra y sitios de almacenamiento de materiales de 
construcción. Incluye movimiento y transporte de materiales y residuos, 
actividades de limpieza de las áreas intervenidas. 

OPERACIÓN 

Mantenimiento rutinario 
Se identifica como las actividades habituales y continúas que permiten el 
desarrollo de las operaciones del aeropuerto. 

Prevención y control de 
incendios 

Son las diferentes actividades, programas y modificaciones que realiza el 
área de emergencias, el área HSEQ y el cuerpo de Servicio de Extinción de 
Incendios, para prevenir, mitigar y controlar, tanto las actividades y 
condiciones inseguras que aumenten el riesgo de un incendio, así como el 
evento en el cual se presente una emergencia de este tipo. 

Almacenamiento de materiales 
en insumos en bodega 

Hace referencia a las actividades correspondientes y paralelas al 
almacenamiento de materiales y equipos que corresponden a las 
operaciones aeroportuarias, ya sea de rocería y poda, fauna y peligro 
aviario, bodega de tenedores de espacio, de aseo, bodega de obras civiles, 
bodega para equipaje, bodega de bomberos, área para mantenimiento, 
entre otras. 

Atención a los usuarios  
Corresponde a las interacciones en las cuales se presente un contacto 
entre los usuarios del aeropuerto y la comunidad aeroportuaria. 

Almacenamiento y 
aprovisionamiento de 
combustibles 

Corresponde las operaciones relacionadas con el abastecimiento de 
combustible a las aeronaves. 

Cargue y descargue de 
materiales e insumos 

Son todas aquellas actividades de cargue y descargue inherente a las 
operaciones aeroportuarias. 

Operaciones aeronáuticas 

Comprende la aproximación, aterrizaje, despegue, estacionamiento, 
circulación en tierra, control administrativo y operativo, entre otros, de las 
aeronaves al interior del aeropuerto, así como todas las actividades 
conexas a estas. 

Mantenimiento de aeronaves Corresponde al mantenimiento de aeronaves en los hangares. 

Tráfico vehicular dentro del 
aeropuerto 

Corresponde a la circulación en área pública, la cual está delimitada por el 
movimiento vehicular al exterior de la zona restringida. 

Estacionamiento de vehículos 
Hace referencia a todos los vehículos livianos y pesados que contribuyen a 
algún procedimiento interno del aeropuerto. 

Movilidad ilegal de fauna 
Corresponde a la movilización de fauna de manera no legal en el equipaje 
de los usuarios del aeropuerto. 

Emisiones atmosféricas de Son las emisiones son generadas por parte de las operaciones 
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fuentes fijas aeroportuarias por el movimiento y operación de vehículos del lado aire, 
vehículos de carga de combustible, vehículos de extinción de incendios, 
vehículos livianos de movimiento de personal, entre otros. 

Emisiones atmosféricas de 
fuentes móviles 

Son las emisiones son generadas por parte de las operaciones 
aeroportuarias por el movimiento y operación de vehículos del lado aire, 
vehículos de carga de combustible, vehículos de extinción de incendios, 
vehículos livianos de movimiento de personal, entre otros. 

Tratamiento agua residual 
Está relacionada con las diferentes áreas de operación del aeropuerto que 
generan aguas residuales. El tratamiento de las mismas es realizado en la 
Planta de Tratamiento de Agua Residual- PTAR. 

Disposición de agua tratada Corresponde a la disposición del agua que procede de la PTAR. 

Vertimiento de aguas lluvias 
Todas aquellas aguas lluvias que se generan durante el evento de una 
precipitación, las cuales producen lavado de todas las áreas. 

Manejo y disposición de sólidos 
domésticos 

Se refiere al manejo integral de los residuos sólidos de tipo doméstico. 

Manejo y disposición de 
residuos sólidos peligrosos 

Se refiere al manejo integral de los residuos sólidos y líquidos: generación, 
separación, almacenamiento, transporte, y disposición. 

Manejo y disposición de 
residuos líquidos peligrosos 

El cuarto de almacenamiento temporal de residuos líquidos peligrosos del 
aeropuerto puede generar contaminación del suelo si llega a pasar algún 
accidente con los contenedores. 

Riesgo Aviario 

La U.A.E.C. AEROCIVIL ha definido esta actividad como un riesgo al que 
están expuestas las aeronaves y su operación a la presencia de aves 
silvestres y otro tipo de fauna como consecuencia de la presencia dentro y 
fuera del aeropuerto. En el aeropuerto es frecuente la presencia de esta 
fauna que representa riesgo aviario como consecuencia principal de la 
presencia de los botaderos a cielo abierto en cercanías al aeropuerto. 

Fuente: elaboración propia 

 
El Contrato de Concesión del aeropuerto tendrá una duración de 20 años, los cuales se han dividido en ocho 
periodos de intervención, a saber: 
 

 Periodo de Intervención 1: Años 1 – 3. 

 Periodo de Intervención 2: Años 4 – 5. 

 Periodo de Intervención 3: Años 6 – 8. 

 Periodo de Intervención 4: Años 9 – 10. 

 Periodo de Intervención 5: Años 11 – 13. 

 Periodo de Intervención 6: Años 14 – 15. 

 Periodo de Intervención 7: Años 15 – 18. 

 Periodo de Intervención 8: Años 19 – 20. 
 
A continuación se presenta la descripción de las obras y/o actividades contempladas en las actividades de 
pre-construcción, construcción, mantenimiento y operación del proyecto “administración, operación, 
mantenimiento, explotación comercial, adecuación, modernización y reversión tanto del lado aéreo como del 
lado tierra del aeropuerto internacional Ernesto Cortissoz”: 
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3.3.1 Actividades de pre-construcción, construcción y mantenimiento 
 

a) Lado Aire 
 

 Pista principal 
 

- Mantenimiento de pista y márgenes de pista: 
 
Se realizaran intervenciones correspondientes a la adecuación, mantenimiento y repavimentación de la pista 
incluyendo las márgenes de pista. También, se incluye la renovación de la señalización de pista de acuerdo 
con las normas establecidas en Reglamentos Aeronáuticos de Colombia - RAC y Organización Aeronáutica 
Civil Internacional – OACI. 
 
La actividad se desarrollará de acuerdo con los diseños basados en las especificaciones del Reglamento 
Aeronáutico de Colombia - RAC 14.  
 

- Balizamiento de pista: 
 
Contempla el remplazo, actualización y mantenimiento del sistema de balizamiento de pista. Podrá incluir el 
remplazo, actualización y mantenimiento en la cimentación, soportes, cableado y los demás elementos 
requeridos para su correcto funcionamiento.  
 
Se renovarán aquellos equipos de balizamiento de la pista que lo necesiten (sistemas de luces de 
aproximación, de eje de pista, de borde de pista, PAPI, de umbral de pista y de extremo de pista), incluyendo 
reguladores de corriente constante, cableado primario, cableado secundario, conectores, transformadores de 
aislamiento, luces, arquetas, canalizaciones.  
 
Se incluyen los elementos y actuaciones necesarias para obtener unos sistemas de balizamiento de pista en 
completo estado de operación y funcionamiento según la Organización Aeronáutica Civil Internacional – OACI 
y los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia - RAC. El resultado y procedimientos a aplicar para auditar el 
balizamiento y determinar qué equipos deben ser reemplazados deberán ser aprobados previamente por la 
Interventoría y el Concedente. 
 

- Señalización: 
Incluye la renovación, actualización y mantenimiento de la señalización de las plataformas de acuerdo con las 
normas vigentes. 
 

 Cabecera 05 y 23 
 

- Nivelación de áreas de seguridad extremo de la pista (RESA) 05 y 23 y eliminación de 
obstáculos: 

 
Esta actividad consiste en la ampliación de las zonas de RESA tanto en la cabecera 05 y la cabecera 23. Se 
requiere de la realización de trabajos previos de topografía, estudio de niveles, movimientos de tierras, 
colocación de relleno seleccionado y acabados de acuerdo a lo establecido en las especificaciones técnicas. 
Los residuos generados en esta actividad serán dispuestos en sitios de disposición autorizados. 
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Estas intervenciones se realizarán en las zonas de RESA de las cabeceras 05 y 23, tal como se muestra en la 
siguiente figura: 

Figura 3-14. Localización de las cabeceras 05 y 23 

 
Fuente: Elaborado con base en imagen de Google Earth y Plan Maestro Aeropuerto Ernesto Cortissoz de Barranquilla.  

 

Las labores de eliminación de obstáculos se relacionan con la exclusión de todo elemento físico o natural que 
pueda generar obstrucción en las zonas de seguridad del extremo de las cabeceras 05 y 23. 
 
Las labores de eliminación de obstáculos se relacionan con la remoción de objetos que penetren las 
superficies de aproximación de la cabecera 05. 
 
Estas intervenciones se realizarán en las zonas descritas anteriormente y que son ilustradas a continuación:  
 
  

Cabecera 05 

Cabecera 23 
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Figura 3-15. Localización de las calles de rodaje 

 
Fuente: Elaborado con base en imagen de google earth y Plan Maestro Aeropuerto Ernesto Cortissoz de Barranquilla.  

 
- Nivelación de franjas de pista: 

 
Esta actividad consiste en la nivelación de las franjas de pista y, cabeceras de pista (05 y 23). Se contempla 
la nivelación de las áreas antes mencionadas. La actividad incluye la realización de trabajos previos de 
topografía, estudio de niveles, movimientos de tierras, colocación de relleno de material de suelo 
seleccionado, de acuerdo a lo establecido en las especificaciones técnicas. Los residuos generados en esta 
actividad serán dispuestos en sitios de disposición autorizados. 
 

- Nivelación y adecuación de RESA 05 y 23:  
 
Esta actividad consiste en la ampliación de las RESA 05 y 23. Se realizarán trabajos de nivelación respetando 
las dimensiones y pendientes mínimas establecidas por los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia - RAC, 
en especial RAC 14 y la Organización Aeronáutica Civil Internacional – OACI. Para lo cual, se llevarán a cabo 
trabajos de topografía previa, estudio de niveles, movimiento de tierra a maquinaria, colocación de material de 
relleno seleccionado y acabados según las especificaciones exigidas.  
 
La adecuación de las RESA 05 y 23 tendrán actividades complementarias como la construcción y/o 
adecuación de drenajes, canalizaciones, movimientos de tierra, conformación y/o reconformación del terreno, 
transporte de material sobrante y eliminación de todo obstáculo o elemento que perjudique la seguridad al no 
cumplir con las condiciones necesarias de fragilidad.  
 

 Plataformas 
 

- Ampliación de la plataforma comercial: 
 
Consiste en la ampliación de la plataforma comercial. Incluye trabajos de movimientos de tierra, construcción 
de obras de drenaje para recolección y disposición de aguas de escorrentía superficial, construcción de losas 

La letra designa el 
nombre de la calle 
de rodaje 

A 

A 

A 

D 

A 

A 
C 

D 

E 

C 

B 

B 

G 

F 

J 

Cabecera 05 

Cabecera 23 

Pista 
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de concreto, construcción y/o instalación de elementos o infraestructura asociada a los trabajos de ampliación 
de plataforma. 
 
Se proyecta la pavimentación de la plataforma, apropiadamente en la zona de los puestos remotos, que 
permitirá tener una vía de servicio a lo largo de las cabeceras de las aeronaves que permitirá a los equipos de 
asistencia en tierra mejor maniobrabilidad a la hora de las salidas en push-back. 
 
Se proyectan modificaciones de las áreas de estacionamiento de las aeronaves, el planteamiento de nuevos 
viales a fin de acceder hasta el terminar. 
 

- Ampliación de la plataforma de mantenimiento, reparaciones y operaciones - MRO y Aviación 
General Corporativa: 

 
Consiste en la ampliación de la plataforma. Incluye trabajos de movimientos de tierra, construcción de obras 
de drenaje para recolección y disposición de aguas de escorrentía superficial, construcción de losas de 
concreto, construcción y/o instalación de elementos o infraestructura asociada con los trabajos en comento. 
 

- Ampliación de la plataforma de carga: 
 
Consiste en la ampliación de la plataforma. Incluye trabajos de movimientos de tierra, construcción de obras 
de drenaje para recolección y disposición de aguas de escorrentía superficial, construcción de losas de 
concreto, construcción y/o instalación de los elementos asociados a estos trabajos. 
 

- Mantenimiento de plataformas: 
 
Se realizará la adecuación, mantenimiento, repavimentación y reconstrucción de las plataformas, la cual 
incluye sellado de fisuras, parcheos superficiales, remplazo de losas de concreto, entre otras obras. 
 

- Obras de drenaje: 
 
Corresponde a las obras de adecuación, mantenimiento, construcción y reconstrucción de las obra de drenaje 
y elementos hidráulicos que permiten la evacuación de aguas pluviales de las plataformas.  
 

- Señalización: 
 
Incluye la renovación, actualización y mantenimiento de la señalización de las plataformas de acuerdo con las 
normas vigentes. 
 

 Calles de rodaje 
 

- Nivelación de calles de rodaje 
 
Esta actividad consiste en la nivelación de las calles de rodaje existentes en el aeropuerto. Se contempla la 
nivelación de las áreas antes mencionadas. La actividad incluye la realización de trabajos previos de 
topografía, estudio de niveles, movimientos de tierras, colocación de relleno de material de suelo 
seleccionado, de acuerdo a lo establecido en las especificaciones técnicas. Los residuos generados en esta 
actividad serán dispuestos en sitios de disposición autorizados. 
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- Mantenimiento de calles de rodaje 

 
Corresponde a las intervenciones relacionadas con la adecuación, mantenimiento y repavimentación de las 
calles de rodaje, incluyendo las márgenes de pista. La actuación incluye la repavimentación de acuerdo con 
las especificaciones técnicas del diseño basadas en las normas establecidas en los Reglamentos 
Aeronáuticos de Colombia - RAC y Organización Aeronáutica Civil Internacional – OACI.  
 
En caso de ser necesario se realizará la reposición de la estructura que presente algún tipo de dificultad; así 
como la construcción una nueva calle de rodaje y/o prolongación y/o ampliación y/o construcción de sobre 
anchos de las calles de rodaje. 
 

- Sistema de luces de calle de calle de rodaje: 
 
Contempla el remplazo, actualización y mantenimiento del sistema de luces de calle de rodaje, podrá incluir 
cambio en los reguladores de corriente constante, sistema de mando y presentación, cableado primario, 
cableado secundario, conectores, transformadores de aislamiento, luces, arquetas, canalizaciones, etc.  
 
Se incluyen los elementos y actuaciones necesarias para obtener unos sistemas de balizamiento de calles de 
rodaje en completo estado de operación y funcionamiento según los estándares de la normatividad contenida 
en los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia - RAC, la Administración Federal de Aviación - FAA y 
Organización Aeronáutica Civil Internacional – OACI. 
 

- Señalización: 
 
Incluye la renovación, actualización y mantenimiento de la señalización de las calles de rodaje de acuerdo con 
las normas vigentes. 
 

 Vial perimetral 
 
Se proyecta la adecuación, mantenimiento, rehabilitación y reconstrucción del vía perimetral empleado para el 
tránsito de los vehículos operacionales del aeropuerto. En caso de ser necesario, se proyectarán tramos de 
vial nuevo. 
 
La construcción de un nuevos tramos de vía perimetral incluyen trabajos de replanteo de topográficos, 
remoción de capa vegetal, tala de árboles, movimiento de tierra, conformación de sub-base y base granular, 
colocación de concreto para conformación de la capa de rodadura. 
 

 Cerramiento 
 
Corresponde a las obras de adecuación, mantenimiento, construcción, repavimentación y reconstrucción del 
actual cerramiento y el cerramiento doble. 
 
Se incluyen obras tendientes a garantizar los niveles de seguridad del aeropuerto, tales como sistema de 
alumbrado, sistema de detección perimetral y señalización.  
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 Construcción y adecuación de zonas de abastecimiento de combustible incluido viales de acceso: 
 
Esta actividad contempla un levantamiento topográfico de la zona a intervenir. Serán necesarios trabajos de 
demolición de algunas estructuras existentes, movimiento de tierra, remoción de capa vegetal y tala de 
árboles. Se realizan las canalizaciones subterráneas de acuerdo a los diseños.  
 
Según el Plan Maestro del aeropuerto, se tiene “previsto la construcción de un nuevo patio pavimentado para 
el estacionamiento de equipos de handling y soporte de operaciones (GSE o Ground Support Equipment, por 
sus siglas en inglés). Se propone una estación de combustibles de lado aire, integrada con el patio de equipos 
GSE anterior, como una mejora sustancial de calidad de servicio del aeropuerto (no necesariamente asociada 
a la demanda de tráfico). Esta nueva estación de combustible de lado aire podrá proveer de combustible a 
todos los vehículos que circulen en lado aire; se propone junto al cerramiento que separa el lado aire de las 
instalaciones de los tres proveedores de combustibles, de modo que se puedan reutilizar las instalaciones de 
bombeo subterráneas y los depósitos ya existentes. En esta zona de suministro de fuel en lado aire tendrá un 
acceso directo desde el vial de servicio principal situado en plataforma, así como anillos de recirculación 
desde el vial de servicio”. 
 

 Área de mantenimiento, reparaciones y operaciones – MRO (Maintenance, repair and operations) 
 
Las obras contemplan la ampliación de la zona de la zona de carga, así como la reubicación de las zonas de 
mantenimiento, reparaciones y operaciones - MRO y aviación general, tal como se describirá a continuación: 
 

- Nueva área de mantenimiento, reparaciones y operaciones - MRO  y demolición edificaciones 
afectadas 

 
Se desarrollará una nueva zona de mantenimiento, reparaciones y operaciones - MRO en la que se construirá 
un hangar y su urbanización e instalaciones asociadas. Esta actuación incluye también la demolición de la 
zona actual área de mantenimiento, reparaciones y operaciones - MRO que no esté operativa en la 
actualidad, de acuerdo a las exigencias de gestión de residuos dispuesta en la normativa colombiana 
nacional, regional y local aplicable al aeropuerto internacional Ernesto Cortissoz.  
 
El hangar tendrá unas dimensiones mínimas de 5625 m2, con una altura libre de 21 m, como mínimo, y un 
sistema de puente grúa. La puerta principal de acceso al hangar desde el lado aire debe permitir el 
acomodamiento de las aeronaves habituales tipo E, D y eventualmente E. Se ejecutará su urbanización 
asociada y vial de acceso con una superficie de unos 3200 m2. 
 
El diseño del hangar para actividades de mantenimiento de aeronaves, tendrá en cuenta lo establecido en el 
Reglamento Aeronáutico de Colombia - RAC 4. Esta certifica el hangar para llevar a cabo actividades de 
mantenimiento, mantenimiento de prevención, inspección y modificaciones de la aeronave o componentes de 
la aeronave. Esta certificación especifica qué tipo de aeronaves, componentes o equipos se pueden tratar y el 
mantenimiento que se puede ejecutar en el hangar. 
 
En esta actividad se realizará un replanteo topográfico y se determinan tanto el emplazamiento del área de 
mantenimiento, reparaciones y operaciones - MRO como las demoliciones de las edificaciones que se afectan 
con esta construcción. Las construcciones que estén funcionando deben reubicarse antes de ser demolidas. 
Se realizará la demolición posterior a esa reubicación, se disponen finalmente los escombros y residuos a 
botadero autorizado. Dentro de esta intervención toca adecuar las vías de acceso al MRO con movimiento de 
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tierras, posteria, iluminación, demarcación vertical y horizontal, más las inclusiones de equipos de vigilancia e 
infraestructura tecnológica. 
 

- Urbanización y accesos mantenimiento, reparaciones y operaciones - MRO 
 
Se realiza trazado topográfico acorde al urbanismo y la ubicación de accesos al MRO. Se realizan las obras 
de infraestructura necesaria como iluminación, cableada, posteria, sistema de riego, jardinería, 
estacionamiento de vehículos, etc. 
 

 Nuevo edificio Aviación General Corporativa y Urbanización: 
 
Se construirá un nuevo edificio de Aviación General Corporativa2. Se demolerán los edificios colindantes y se 
ejecutará la urbanización y accesos a estos terrenos. El nuevo edifico tendrá un acceso directo de los 
usuarios desde el Lado Tierra. Asimismo, tendrá a su disposición patios de maniobras necesario para una 
adecuada circulación y estacionamiento de los vehículos. 
 
El edificio de Aviación General Corporativa contará con las siguientes zonas: 
 

- Zona de aviación general y de negocios, que incluye dependencias administrativas y oficinas, 
sala de espera y aseos.  

- Zona para autoridades que incluye sala VIP para autoridades, control de pasaportes, control de 
fauna, control de aduanas, revisión de equipajes y aseos. 

- Zona de instalaciones de soporte que incluya, información, manejo de equipajes y servicios de 
alimentos. 

 
El nuevo edificio de Aviación General Corporativo se contará con las siguientes instalaciones: 
 

- Electricidad e iluminación, conforme la GTC-8, RETILAP y la NTC 2050. 
- Ascensores. 
- Aire acondicionado. Diseño de instalación conforme NTC 5316, NTC 3714, NTC 4366, NTC 

5104 y ANSI/ASHRAE 37-1988R. 
- Protección contra incendios según lo indicado en las NFPA. 
- Suministro y evacuación de aguas en los baños que se proyecten. 
- Red comunicaciones LAN para voz y datos consistente en una red de cableado estructurado que 

se integrará con la red multiservicio del aeropuerto. El enlace entre la Nueva Terminal y el resto 
de edificios se realizará mediante enlaces de fibra óptica. 

- Sistema de Seguridad: Sistema de CC1V, Sistema de Control de Accesos, Sistema de Intrusión, 
en cumplimiento a los requisitos especificados en el RAC 17, 

- Máquinas de rayos X para la inspección de equipajes y detectores de metales para la inspección 
de pasajeros, tanto tipo pórtico como manual, en cumplimiento a los requisitos especificados en 
el RAC 17. 

- Canalizaciones para redes eléctricas, comunicaciones, red de hidrantes contraincendios, red de 
aguas de lluvia y red de aguas residuales que conecten el edificio con las redes existentes del 
aeropuerto. 
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Se realiza trazado topográfico acorde al urbanismo y la ubicación de accesos. Se realizan las obras de 
infraestructura necesaria como iluminación, cableada, posteria, sistema de riego, jardinería, estacionamiento 
de vehículos y equipos GSE, etc. 
 

 Construcción del Edificio Terminal Corporativo - FBO: 
 
Se proyecta la construcción de un edificio para la actividad de un FBO (Fixed Based Operator), que bien 
pudiera funcionar a modo de terminal de aviación corporativa o aeroclub.  
 
El edificio FBO posiblemente se ubicará en las proximidades de la nueva plataforma de aviación general con 
acceso directo a campo de vuelos, vial de acceso por lado aire y acceso por lado tierra (en zona urbanizada y 
con disponibilidad de parqueadero).  
 

b) Lado Tierra 
 

 Terminal de Carga 
 

- Nueva Terminal de Carga, demolición de edificios asociados y nueva urbanización: 
 
Esta actividad consiste en la construcción de un edificio para el manejo de carga, de paquetes de mensajería, 
encomiendas, almacenamiento de artículos restringidos y correo.  
 
Se realiza trazado topográfico tanto del lote del edificio de Carga a construir como del edifico a demoler. Se 
realizará la construcción integral del nuevo edifico de Carga con su respectiva infraestructura. Su construcción 
será con una tecnología de rápido avance y utilizando la gran mayoría de materiales de tipo prefabricado. 
Simultáneamente a la construcción se instala la infraestructura aprobada también en los planos de diseño. 
Tan pronto este construido el nuevo edificio de carga se procede a demoler el edifico antiguo. Los escombros 
y residuos se transportarán a botadero autorizado para su disposición final. 
 

Figura 3-16. Localización de la Nueva Terminal de Carga 

 
Fuente: Capitulo 7 -Plan Maestro Aeropuerto Ernesto Cortissoz de Barranquilla, abril de 2014. 
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Las instalaciones incluyen las siguientes áreas: 
 

 Almacén de carga. 
 Áreas isotermas. 
 Áreas de mercancías peligrosas. 
 Áreas acorazadas. 
 Áreas de mercancías no reclamadas. 
 Zona única de inspección de mercancías destinadas a las entidades de control. 
 Depósito de mercancías intervenidas. 
 Correo y paquetería urgente y normal. 
 Instalaciones y dotaciones específicas para las entidades DIAN, INVIMA, ICA, POLICÍA, 

ANTINARCÓTICOS, MIGRACIÓN COLOMBIA. 
 Zona única refrigerada. 
 Áreas de inspección y tránsito agropecuario CITAG. 
 Áreas de tratamiento de carga especial. 
 

El nuevo edificio Terminal de Carga, contará además de las siguientes instalaciones: 
 

 Sistema de aire acondicionado. 
 Cámaras frigoríficas tanto para mantenimiento como para la conserva de productos 

alimentarios, en caso de requerirse. Incluye central de producción y zona única de 
inspección refrigerada. 

 Sistema de ventilación para zona de almacenamiento de perecedero y sistema de 
climatización según la zona climáticas para la zona de operación del terminal 
(administrativas, entidades de control de mercancías, servicios). 

 Sistema de extinción y detección de incendios. 
 Instalación de sistema de iluminación de emergencia. 
 Instalación de sistema de iluminación general. 
 Instalación de redes de saneamiento en la zona de baños. 
 Subestación de energía, sistemas de suplencia y tableros eléctricos. 
 Instalación de la red de comunicaciones LAN para voz y datos, 
 Instalación del sistema de Circuito Cerrado de Televisión (CCTV), sistema de control de 

accesos y sistema de intrusión. 
 Equipos de inspección de equipajes y personas. 
 Canalizaciones de redes eléctricas, de comunicaciones, de hidrantes, aguas lluvias, potable 

y residual, el cual conectará con las redes existentes en el aeropuerto.  
 Zona única de inspección. 
 Zona de inspección no instrusiva. 

 
- Ampliación del nuevo edificio de carga: 

 
Se ampliará el edificio de carga. La ampliación del edificio incluye las siguientes instalaciones: 
 

 Ampliación del sistema de detección y alarma y de extinción de incendios (rociadores, 
extintores, bocas de incendios, hidrantes, entre otros.) que sea requerido por la normativa 
NFPA. 
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 Instalación de iluminación de emergencia con el objetivo de visualizar los recorridos de 
evacuación, las señales indicativas de las salidas y la situación de los equipos y medios de 
protección existentes. Se cumplirán los niveles de iluminación indicados en normativa. 

 Iluminación.  
 Instalación de fontanería y saneamiento de las zonas de baños. Incluye tuberías de agua, 

sanitarios y grifería temporizada para ahorro en consumo de agua.  
 Se tendrán en cuenta las instalaciones de cámaras frigoríficas tanto para mantenimiento 

como congelación para la conserva de productos alimentarios, en caso de requerirse. 
Acondicionándolas zonas destinas a este fin. Incluyendo central de producción, incluido el 
aumento de potencia en las centrales eléctrica y energética. 

 Ampliación de la instalación eléctrica existente con nuevo tablero eléctrico para la 
distribución de la energía en el edificio. Incluye, elementos de protección térmica, diferencial 
y sobretensión, con el cableado necesario. Conforme al Reglamento Técnico de 
Instalaciones Eléctricas (RETIE) y a la NTC2050 Código Eléctrico Colombiano. 

 Se instalarán puertas de tipo industrial seccional, para la entrada de las mercancías. 
 Se ampliará la red de comunicaciones, instalando nuevas tomas de red, para dar servicio a 

las zonas de ampliación del edificio. 
 Se realizará la adecuación y ampliación de las instalaciones de seguridad: CCTV y control 

de accesos en las puertas de acceso restringido y todas aquellas que se estimen oportunas, 
incluyendo la sustitución de aquellos equipos que hayan sobrepasado su vida útil o estén 
próximos a alcanzarla.  

 Se realizará la renovación y ampliación de los equipos de inspección (máquinas de rayos x 
y detectores de metales). 

 

 Zona Terminal y edificios anexos 
 
Se proyecta la ampliación del edificio terminal de pasajeros, el cual contempla trabajos arquitectónicos 
relacionados con la rehabilitación y modernización de una nueva envolvente exterior; al interior del edificio, se 
propone la adecuación y ampliación de diversos espacios funcionales para el tratamiento de pasajeros y 
equipajes, de modo que se garantice el cumplimiento del estándar de nivel de servicio IATA-C, acorde a las 
necesidades establecidas en el Capítulo 6.  
 
Se prevé el remplazo de los puentes de embarque y también el mobiliario del edificio para mejorar la 
experiencia del pasajero, así como para mejorar la escala y proporciones del interior del edificio. Así como la 
modificación del edificio actual de oficinas y nueva rampa de acceso para el nivel salidas. 
 
A continuación, se presenta el plano de la terminal de pasajeros con su respectiva ampliación: 
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Figura 3-17. Plano terminal de pasajeros - Ampliación 

 
Fuente: Capitulo 7 -Plan Maestro Aeropuerto Ernesto Cortissoz de Barranquilla, abril de 2014. 

 
- Mejora y ampliación de los locales comerciales del edificio Terminal:  

 
Esta actividad consiste en la ampliación de las zonas comerciales ubicadas en el edificio Terminal, así como 
la construcción de la estructura, cerramientos, acabados, pisos y proyecto de integración arquitectónica 
contemplado en los diseños. Acorde con los diseños aprobados, se realizará un trazado con topográfico de 
los locales a intervenir o a construir. La construcción de los locales se realizará con materiales prefabricados, 
ligeros, secos y rápidos de instalar.  
 
Estas mejoras y/o ampliaciones tienen por objetivo homogenizar e integrar la tipología de los locales 
comerciales que actualmente existe en el edificio Terminal y las intervenciones contemplan lo siguiente: 
 
 

 Puntos de conexión a la red de comunicaciones del aeropuerto. 
 Acometida eléctrica de sección correspondiente a la actividad del local comercial y los m 

cuadrados de superficie y contador de energía. 
 Conducto de extracción de olores y vapores originados en actividades de cocción en las 

campanas de las cocinas de los locales de restauración. 
 Acometidas para instalaciones de fontanería y saneamiento. En la tubería de agua potable 

se preverá un contador para recoger el consumo de agua de cada local. 
 Acometidas para instalaciones de fontanería y saneamiento. En la tubería de agua potable 

se preverá un contador para recoger el consumo de agua de cada local. 
 Acometidas para red de ductos de aire acondicionado tipo fan-coil. 
 Ducto de dimensiones acordes a la superficie del local, con compuerta de regulación para 

las necesidades de renovación de aire. 
 Acometidas y conexión a los lazos de detección de incendios del edificio Terminal. 
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- Adecuación del edificio Terminal de pasajeros en arquitectura, instalaciones y aspectos 
normativos:  

 
Esta actividad consiste en una adecuación del edificio Terminal a las condiciones normativas de la Asociación 
Internacional de Transporte Aéreo - IATA, el Reglamentos Aeronáuticos de Colombia - RAC y la Norma Sismo 
Resistente - NSR 10.  
 
Acorde a los diseños aprobados se organizará un plan de ejecución de actuaciones enfocadas a Normativa 
vigente para el edificio terminal y algunas reformas en la edificación como cerramientos en carpintería de 
aluminio, super board, vidrio y aluminio arquitectónico, madera, entre otros. De acuerdo con los diseños, se 
instalarán los cielos falsos, techos y cubiertas en los materiales descritos en las especificaciones aprobadas, 
pintura y demás recubrimientos. Estas instalaciones se programarán bajo condiciones estrictas de seguridad 
prevaleciendo la integridad física de los usuarios y trabajadores simultáneamente. 
 

- Adecuación e integración arquitectónica de fachadas e impermeabilización de cubiertas del 
edificio de la terminal: 

 
Esta actividad incluye la remodelación de las fachadas y cubiertas y su integración a los edificios, incluye la 
impermeabilización de las cubiertas y reparación y acondicionamiento de las zonas deterioradas de las 
fachadas existentes, así como la instalación de una fachada flotante en todo el perímetro de la edificación 
acorde a las características arquitectónicas del Terminal y los edificios anexos.  
 
Adicionalmente, se contempla todas las actuaciones referentes al aislamiento acústico y térmico, entre las 
que se incluyen la sustitución y reparación del cerramiento ha cristalizado de fachada e instalación de 
protección pasiva de vidrios.  
 

- Ampliación del edificio Terminal de pasajeros nivel salidas y zona comercial: 
 
Se realizará la ampliación del edificio terminal de pasajeros acondicionando las instalaciones, mobiliario y 
equipamiento. Las actuaciones incluyen la ampliación del edificio Terminal vestíbulo salidas, nuevas zonas 
comerciales de la ampliación, remodelación y reordenamiento de la actual zona comercial. Se incluye acceso 
a plan cubierta nivel  (zona comercial) y ampliación de zona filtros de seguridad. 
 

- Sistema de climatización  
 
Se potenciará el sistema de aire acondicionado de acuerdo a los requerimientos de mejoras, ampliaciones y 
adecuaciones del edificio Terminal. 
 

- Adecuación zonas administrativas (oficinas U.A.E.C. AEROCIVIL, CECOA, Meteorología, Centro 
de Control y Torre de Control) a la normatividad: 

 
Se llevará a cabo una adecuación a normativa de las instalaciones de iluminación, fontanería y saneamiento, 
contraincendios (red de gabinetes, detección de incendios iluminación emergencia, señalización), 
comunicaciones (red de cableado estructurado), climatización y seguridad de las zonas administrativas ajenas 
al edificio terminal. De igual forma se ejecutará una adaptación de la arquitectura con respecto a la normativa 
de accesibilidad para personas con discapacidad, y a la normativa sismo-resistente (a nivel estructural y 
contraincendios) a aplicar de igual manera que en el edificio terminal, así como una reforma integral 
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arquitectónica a nivel de usos para el cumplimiento de la IATA (nivel C), incluyen reformas en pisos, solados,' 
cielos rasos, pintura, y reforma de baños. 
 
La adecuación se extenderá en la instalación de ascensores para aquellos edificios que no dispongan de 
ellos, y que por su operativa los requiera, como las zonas administrativas de la Unidad Administrativa Especial 
de Aeronáutica Civil – U.A.E.C. AEROCIVIL. La capacidad de estos ascensores será como mínimo de seis (6) 
personas a bordo, mejorando así el flujo entre plantas del edificio. Estos ascensores deberán estar adaptados 
para el acceso de personas discapacitadas. 
 
Se incluye también la renovación de acabados superficiales (cerramientos, solados, falsos techos, pintura) 
Asimismo se independizará el suministro de servicios de electricidad, agua y telecomunicaciones de los 
locales que sean arrendables. 
 

- Remodelación y adecuación de instalaciones de sanidad y suministro de equipamiento: 
 
Se renovará equipamiento obsoleto y mejorará las instalaciones correspondientes a la prestación de los 
servicios de sanidad aeroportuaria, de acuerdo con la normatividad nacional e internacional vigente del 
Ministerio de Salud y protección Social, los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia – RAC y la Organización 
Aeronáutica Civil Internacional – OACI. 
 
La infraestructura estará dotada de sala espera, área de enfermería, consultorio médico, sala procedimientos 
menores (mesón con posetas para desinfección de materiales), sala observación, área inspección mercancías 
peligrosas, área aseo, área de recolección residuos hospitalarios, baños (hombre- mujer) uno de los baños 
con ducha y con aditamentos para minusválidos. 

 
Las instalaciones estarán dotadas de todos los equipos necesarios para prestar correctamente y conforme a 
normativa el servicio de sanidad aeroportuario. 
 

- Suministro de equipamiento de seguridad: 
 
Esta actividad consiste en el suministro e instalación de equipamiento de seguridad que, incluyendo entre 
otros arcos de detección de metales, detectores de metal manuales, máquinas de rayos X y máquinas EDS 
con capacidad suficiente para atender la demanda de tráfico de pasajeros y de sus equipajes, tanto 
facturados como de mano. La actuación incluye lo siguiente:  
 

Tabla 3-4. Equipamiento de seguridad 

TIPOLOGÍA EQUIPO CANTIDAD 

Máquina RX (equipaje de mano en salida internacional, y acceso personal zonas 
restringidas) 

2 

Máquina RX (equipaje de mano en llegada internacional) 2 

Máquina RX (equipaje de mano en salida nacional, y accesos personal zona restringida) 6 

Máquina RX pasillo salida empleado 1 
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TIPOLOGÍA EQUIPO CANTIDAD 

Máquina RX acceso vehicular y peatonal zona de aviación general 1 

Máquina RX (BHS) 3 

Pórtico Detector automático de Objetivo 4 

Detector Metales Manual 8 

Equipo portátil detector de explosivos 8 

Equipo fijo detector de explosivos 1 

Fuente: Apéndice 2 – Contrato de Concesión 

 
Se precisa que cada punto de inspección (filtro) de pasajeros, de selección de equipajes y de carga tiene 
equipos portátiles de detección de metales y de detección de explosivos, y equipos fijos de detección de 
explosivos en zona de selección de equipajes (BHS) y zona de carga. 
 

- Reposición de equipos de tratamiento de equipajes: 
 
Esta actividad consiste en la reposición de equipos de tratamiento y transporte de equipajes, incluyendo 
cintas transportadoras, clasificadores verticales, hipódromos de recogida y de distribución, y todos los equipos 
necesarios para obtener un sistema de tratamiento de equipajes capaz de atender la demanda esperada de 
tráfico de pasajeros en el edificio terminal con tres niveles de inspección, reemplazando al sistema actual. La 
actuación incluye: 
 

 Diseño de los niveles de seguridad. 
 Acondicionamiento de la infraestructura para el montaje y funcionamiento del sistema. 
 Línea de inspección de equipaje sospechoso (ETD). 
 Carruseles de manejo de equipaje. 
 Carruseles de reclamo de equipaje. 
 Bandas transportadoras de equipajes. 
 Sistema de ordenamiento de equipajes. 
 Instalaciones eléctricas asociadas. 
 Sistemas eléctricos y de control. 
 Redes locales, estaciones de trabajo y plataformas de hardware. 
 Interfase de comunicación en cuarto de control. 
 Documentación, licencias y software para uso y mantenimiento. 
 Diseño, entrega, construcción, integración, pruebas, entrenamiento del personal y puesta en 

marcha. 
 

- Ampliación del edificio Terminal de pasajeros nivel llegadas y recogida de equipajes: 
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Esta actividad consiste en la ampliación del edificio Terminal en relación al vestíbulo de llegadas y recogida 
de equipajes, incluida ampliación de nuevas zonas comerciales, nuevo corredor de llegadas internacionales y 
traslado de nuevas oficinas administrativas. El objetivo de estas actuaciones es mejorar los niveles de servicio 
para todos los usuarios internos y externos del aeropuerto.  
 
También incluye la ampliación de la cubierta de llegadas para la zona comercial. Se requerirán labores de 
demolición de estructuras existentes y adecuación de vialidades afectadas. El Edificio terminal de pasajeros 
será transformado, sobre todo, en la forma de transitar sus flujos peatonales y eso hace que las otras áreas 
complementarias sufran reubicaciones. Estas actuaciones serán ejecutadas utilizando cerramientos 
provisionales piso-techo con medidas de mitigación de excesos de ruido, polvo, vapores penetrantes y otras 
molestias propias del proceso constructivo.  
 
La ampliación del edificio Terminal incluye: 
 

 Construcción de nueva vía frontal de acceso a edificio terminal de pasajeros. 
 Nuevos equipos de aires acondicionados. 
 Ampliación del sistema de iluminación, control de iluminación mediante detectores de 

presencia, regulación de iluminación en función de luz natural y gestión de 
encendido/apagado de zonas generales mediante sistema centralizado. 

 Nuevas subestaciones eléctricas y tableros de distribución. 
 Instalación y protección contra incendios, extinción y detección conforme normativa NFPA. 
 Red de suministro de agua potable, evacuación de aguas residuales y aguas lluvias. 
 Ampliación y adecuación de red de comunicaciones, instalando nuevas tomas de red para 

dar servicio a las zonas de ampliación del edificio Terminal. 
 Ampliación de los sistemas de información en pantalla de vuelos y equipajes (FIDS y BIDS), 

PAS, CUPPS, CUSS. Integración de la ampliación de las instalaciones en el sistema de 
gestión de las instalaciones. 

 Adecuación, ampliación e instalación del sistema de seguridad, mediante la instalación de 
nuevos y modernos elementos del sistema de Circuito Cerrado de Televisión (CCTV) y 
control de accesos en puertas de accesos restringido. 

 
- Adecuación de centro de emergencias: 

 
La adecuación de este centro consiste en las actividades de renovación de los acabados, instalaciones, y 
mobiliario de esta estancia. A nivel de instalaciones serán necesarias las siguientes actuaciones: 
 

 Adecuación conforme normativa NFPA del sistema de protección contra existente, tanto en 
materia de extinción como de detección y alarma. 

 Reforma de iluminación de emergencia con el objetivo de visualizar los recorridos de 
evacuación, las señales indicativas de las salidas y la situación de los equipos y medios de 
protección existentes. Se cumplirán los niveles de iluminación indicados en normativa. 

 Remodelación del sistema de iluminación. 
 Para el control de la iluminación se utilizarán detectores de presencia en salas de uso 

esporádico como baños, detectores de regulación de iluminación en función de la luz solar 
para aquellas luminarias instaladas en filas con ventanas y encendido y apagado de zonas 
generales mediante un sistema de gestión central. 
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 Reforma de instalaciones de fontanería y saneamiento de las zonas de baños, (masculinos, 
femeninos, personas con discapacidad, y baño familiar) englobando tuberías de agua, 
sanitarios y grifería temporizada para ahorro en consumo de agua. Conforme NTC 1500 
Código Colombiano de Fontanería.  

 Se independizará el suministro de servicios de electricidad, agua y telecomunicaciones de 
los locales y oficinas que sean arrendables.  

 Adecuación, modernización y ampliación instalación de elementos del sistema de seguridad 
existente: CCTV y control de accesos en puertas de acceso restringido y todas aquellas que 
se estimen oportunas y sustitución de aquellos equipos que hayan sobrepasado su vida útil 
o estén próximos a alcanzarla. 

 Adecuación y ampliación de la red de comunicaciones de cableado estructurado, existente. 
Adecuación e Instalación de sistemas especiales. 

 
- Remodelación de pasarelas de embarque o puentes de abordaje: 

 
Esta actividad consiste en la sustitución de las pasarelas de embarque actuales por nuevas pasarelas de 
embarque o puentes de abordaje motorizadas conforme a las recomendaciones de la lATA en la parte Jl1 del 
Airport Development Reference Manual, 9th Edition, totalmente equipadas con iluminación interior, sistema de 
control y comunicaciones, aire acondicionado para pasajeros, aire pre acondicionado para aeronaves, 
suministro de potencia 400Hz para aeronaves, acondicionadas para dar servicio a personas con discapacidad 
y dimensionadas para las aeronaves previstas en cada puesto de estacionamiento. Incluyendo integración 
con edificio terminal, acondicionamiento de zona de plataforma bajo pasarelas actuales si fuera necesario, y 
disposición de las pasarelas actuales conforme a las exigencias de gestión de residuos dispuesta en la 
normativa colombiana nacional, regional y local aplicable al aeropuerto internacional Ernesto Cortissoz. Se 
incluye dentro de esta actuación la ejecución de un núcleo vertical de comunicación para separar los flujos 
nacionales de los internacionales. El diseño de las pasarelas que presente el Concesionario no debe limitar la 
actual capacidad operativa de la plataforma en cuanto al número y características de puestos de contacto. 
 

- Counters de Check-in: 
 
Incluyen obras de sustitución y mantenimiento de los counters de check-in. 
 

- Mobiliario del edificio Terminal: 
  
Incluyen obras de mantenimiento y sustitución del mobiliario del edificio de la Terminal. 
 

 Vías, parqueaderos y transporte público 
 

- Nueva rampa de acceso edificio Terminal: 
 

Se prevé la reconstrucción y desplazamiento de esta rampa de acceso al edificio terminal hacia la parte 
sureste, alejándola del edificio actual, de modo que se puedan ampliar los andenes de salidas y se pueda 
utilizar la superficie liberada a fin de aumentar el espacio disponible para al hall de salidas en lado tierra, 
generando una sensación de amplitud mucho mayor para el pasajero y facilitando el rediseño de todo el nivel 
de salidas. 
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Se planteará la modificación de los viales de acceso al edificio Terminal con base en las ampliaciones del 
mismo. Esta obra consiste básicamente en la construcción de una nueva rampa de conexión con el nivel 
salidas y un nuevo vial de cambio de sentido que da acceso a los parqueaderos. Adicionalmente, se 
construirá una nueva zona de paraderos de buses en una de las isletas existentes. Durante la construcción de 
las obras se dispondrá de unos nuevos viales de circulación provisionales con el objeto de no afectar la 
normal operación del aeropuerto.  
 

- Construcción vías externas, señalización e iluminación, integración urbanística de los accesos 
(incluida nueva reconfiguración de viales, y rampa de accesos): 

 
Esta actividad incluye un replanteo topográfico de vías externas a construir y de vías a demoler o intervenir, 
coordinación previa con Operaciones y Seguridad del Grupo Aeroportuario del Caribe S.A.S., para mitigar al 
máximo molestias y afectaciones en la normal prestación de servicios del aeropuerto. Ejecución de las obras 
de demolición simultáneamente con las nuevas vías incluyendo la instalación de su nueva red de 
infraestructura (señalización, iluminación, tecnología). 
 

- Adecuación y construcción de nuevos parqueaderos: 
 
El área actual de parqueadero será adecuada y ampliada para una mayor capacidad de vehículos. Se 
renovará su demarcación horizontal y vertical, se instalarán mejores accesorios para control y Vigilancia. Se 
dispondrá de un área adecuada de manera temporal para estacionar los vehículos mientras dure la 
intervención en el Parqueadero. 
 

- Mantenimiento parqueaderos (incluye repavimentado y señalización horizontal y vertical) 
 
Se realizará un levantamiento topográfico y se analizaran niveles, se identificarán baches, agrietamientos y 
hundimientos y se subsanaran. Se revisará el estado de la señalización vertical y horizontal y se realizar 
labores de mantenimiento y de actualización de la información en las mismas. 
 

- Mantenimiento vial de acceso y vial taxi (incluye repavimentado y señalización horizontal y 
vertical) 

 
Se realizará un levantamiento topográfico de seguimiento y se revisaran niveles tanto de pavimento, como de 
los diferentes elementos que componen las vías. Así mismo se revisará el estado y la información actualizada 
de la señalización horizontal y vertical. Se identificarán irregularidades como baches, hundimientos y fisuras 
los cuales serán subsanados. 
 

- Mantenimiento de las vías 
 
Esta actividad incluye la adecuación, mantenimiento y repavimentación de las vías, zonas de parqueaderos y 
de transporte público. 
 

 Desmantelamiento de cementerio de aeronaves: 
 
Esta actividad incluye el desmantelamiento del cementerio de aeronaves incluido segregación, retirada, 
transporte y vertido a botadero autorizado. 
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 Instalaciones de apoyo 
 

- Reforma y adecuación del edificio de salvamento y extinción de incendios - SEI: 
 

Se realizarán las adecuaciones en las instalaciones existentes a fin de dar cumplimiento al Reglamento 
Colombiano de Construcción Sismo Resistente NSR10. Esta actividad incluye: 
 

 Remodelación de equipos del sistema de protección contra incendios. 
 Remodelación de iluminación de emergencia.  
 Remodelación del sistema de iluminación general. 
 Reforma de instalaciones de fontanería y saneamiento de las zonas de baños y redes de 

agua potable y sanitaria. 
 
Incluye el reemplazo del sistema de llenado rápido de camiones de bomberos, así como la dotación y 
suministro de equipamiento de las instalaciones del edificio SEI. 
 
Igualmente se realizara la dotación del servicio de salvamento donde se va a reponer y se tendrá la dotación 
necesaria para las labores del Servicio de Extinción de Incendios y de Búsqueda y Salvamento, los cuales 
contemplan las herramientas de rescate, los elementos de protección individual, se realizara la adquisición de 
máquinas de extinción de incendios por maquinas nuevas con tecnología actualizada. 
 

- Remodelación y adecuación instalaciones de Sanidad:  
 
Esta actividad consiste en renovar equipamiento y realizar mejoras en las instalaciones correspondientes a la 
prestación de los servicios de sanidad aeroportuaria, de acuerdo con la normatividad nacional e internacional 
vigente del Ministerio de Salud y Protección Social y la Secretaria Departamental de Salud para unidades 
Transporte Básico y Consulta Ambulatoria - TAB. 
 
Estas obras se llevarán a cabo en las actuales instalaciones de Sanidad localizadas en el edificio Terminal.  
 

- Adecuación, modernización, ampliación e instalación de elementos del sistema de Circuito 
Cerrado de Televisión (CCTV) y control de accesos existentes: 

 
Corresponde a la instalación de los dispositivos del sistema de CCTV y control de accesos. 
 

- Ejecución de sistemas ahorradores de agua: 
 
Estos serán implementados en los actuales puntos de abastecimiento de agua potable y los nuevos que se 
incorporen tras la obra. Incluyendo mejoras en los puntos de abastecimiento de agua que impliquen una 
reducción de su consumo, así como ampliaciones de las instalaciones necesarias para la reutilización de 
agua de lluvia o agua depurada para riego. Conforme a la NTC 1500 y el RAS-2000. 
  

- Planta de tratamiento de aguas5 
 

                                                           
5 Ibíd. 
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Se contempla la ampliación de las capacidades de almacenamiento de aguas para suministro al edificio 
terminal, así como la adecuación de los equipos de bombeo y red de suministro; ampliación de la capacidad 
de las instalaciones actuales. En el depósito principal se tiene proyectado la instalación de un sistema 
automático de cloración, mejora de la carretera de acceso y mejora de instalaciones convencionales y planta 
de ósmosis. Para el depósito secundario se propone mejorar las condiciones de contorno de la instalación 
(ubicación, impermeabilización, instalaciones auxiliares, independencia respecto a las instalaciones de central 
eléctrica, entre otros) o en su defecto emplazamiento en nueva localización. 
 

- Planta de tratamiento de aguas residuales – PTAR6 
 
Se contempla incrementar la capacidad de tratamiento de la planta de aguas residuales. Se proyecta la 
sustitución de bombas de la estación principal elevadora y las del depósito de transferencia. También se 
prevé la ampliación y adecuación de las instalaciones de gestión de residuos sólidos, adecuación a la 
normativa vigente e instalación de contenedores y puntos ecológicos en zonas estratégicas del aeropuerto. 
 
Con relación a los accesos a estas instalaciones, se proyecta construir una nueva conexión desde la calle 30, 
que permitan la entrada directa a los equipos más grandes. Se precisa que en la actualidad, el acceso entre la 
calle 30 y la calle 31 es a través de un vial con un giro de 180º que limita la operatividad de los equipos a la 
entrada y a la salida. 
 
Se proyectan nuevas instalaciones para la descarga que consistirán en una plataforma de descarga, provista 
de un cárcamo de vaciado, en la que parquean los camiones cisterna que recogen las aguas de las sentinas 
de las aeronaves, los cuales disponen normalmente de una válvula de descarga en la trasera o parte baja del 
chasis.  
 
Se completarán las instalaciones con puntos de agua para baldeo y para ayudar a los sólidos a pasar a la 
zona de cribado, tomas de energía para equipos de limpieza a presión. Además se proveerán de puntos de 
iluminación para la noche y marquesinas para la protección contra el sol. 
 
En relación con las aguas azules, se proyecta cambiar la localización actual al nuevo patio pavimentado para 
equipos handling (zona GSE). Es por ello que los equipos que recogen estos desechos procederán al vertido 
de los mismos a un punto de recogida que estará conectado con la planta de tratamiento de aguas residuales 
- PTAR. 
 
Se proyecta la ejecución de separadores de grasas para evitar el vertido a fuentes de aguas superficiales 
aledañas al aeropuerto o al sistema de alcantarillado del mismo. 
 

- Adecuación de instalaciones para gestión de residuos peligrosos y residuos sólidos 
convencionales, incluyendo contenedores para residuos orgánicos procedentes de rocerías: 

 
Acorde a los requisitos ambientales legales vigentes y a las exigencias del contrato de Concesión, se 
realizarán adecuaciones varias para la gestión de Residuos Peligrosos y Solidos convencionales, es decir, 
equipamiento y algunas obras civiles. En esta actuación se prevé el suministro de contenedores para el 
almacenamiento temporal de los residuos orgánicos procedentes del proceso de rocería. 
 

                                                           
6 Ibíd. 
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- Actualización de equipos y reformas en Subestaciones eléctricas y central energética: 
 
Contempla la actualización de los equipos en las subestaciones eléctricas conformes a la normativa RETIE. 
Los equipos a actualizar serán compatibles con la repotenciación de las acometidas madres al aeropuerto. 
Esta intervención no solo se realizará con equipos sino también con algunas obras civiles complementarias. 
Se requiere realizar un aumento en la potencia eléctrica instalada, con el objeto de garantizar el suministro 
eléctrico de la infraestructura durante el proceso de Concesión. 
 
La actuación requiere una actualización de equipos y reformas en Subestaciones Eléctricas (principal y 
secundarias) y Central Energética, incluido el aumento de potencia, repotenciación de equipos, y nueva red 
de tierras de la Central, incluyendo: 
 

 Ampliación de la potencia de entrada de la subestación principal, incluyendo cambio de los 
trasformadores a la potencia, cabinas, celda de llegada de línea, celda de protección para 
transformador y celda de acoplamiento de barras. Para lograr un consumo sostenible 
enmarcado en el Reglamento Técnico de Normas Eléctricas - RETIE.  

 Nueva distribución de transformadores y conjunto de protecciones eléctricas (brakers) 
necesarias para aumentar la potencia para las nuevas ampliaciones. Instalación de un 
nuevo tablero de control para la sincronización y arranque de los grupos electrógenos, que 
incluirá en controlador apropiado para este tipo de instalación. 

 Instalación de un equipo de continuidad, para el suministro a los equipos las instalaciones 
de balizamiento, ayudas visuales y servicios aeronáuticos; torno en centro de control, TWR, 
casa emisora, ILS, para poder cumplir con el anexo 14 de la Organización Aeronáutica Civil 
Internacional – OACI.  

 Instalación de red de tierras, puesta a tierra de servicio y puesta a tierra de protección, que 
se ajustara a la normativa vigente. Las picas de tierra, y el acondicionamiento del terreno 
para obtener una resistencia según marca la normativa. Con cableado y conexionado a los 
elementos. 

 Se realizarán las modificaciones correspondientes en los tableros de distribución de 
potencia, para poder realizar un seguimiento en los consumos en los locales o áreas. De los 
secundarios de los transformadores saldrán unas líneas de acometida a los tableros 
generales de baja tensión. Se han previsto tableros generales de baja tensión para la red de 
emergencia y para la red normal que deberá ser independizada. 

 
El proyecto contempla la construcción de nueva subestaciones eléctricas. 
 

- Reposición de counters de check in y mobiliario del edificio Terminal: 
 
Se realizará la sustitución de la totalidad del mobiliario no arrendado a terceros del edificio terminal. El nuevo 
mobiliario será de primera calidad, elevando el nivel de calidad de servicio al pasajero. Esta actividad incluye 
el suministro, montaje y mantenimiento del amoblado general de todo el edificio terminal para un nivel de 
servicio "C", de acuerdo con lo establecido en el Air Development Reference Manual de la lATA. Esta 
renovación requerirá el suministro y montaje de los muebles a adquirir por el Concesionario y serán 
suficientes en cantidad, con una calidad adecuada al recinto aeroportuario y guardarán una armonía 
arquitectónica de buen nivel con el edificio. Se instalarán instalará el mobiliario requerido de acuerdo con los 
estándares lATA, como mínimo para las siguientes áreas: 
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 Salas de abordaje 
 Inmigración 
 Emigración 
 Hall publico 
 Sala de recogida de equipajes 

 
El proyecto de amueblamiento a adquirir por el Concesionario, tendrá directa relación con el proyecto de 
adecuaciones del terminal, por lo que serán coordinados y presentados simultáneamente. También se incluye 
el remplazo de sistema de llenado rápido en edificio de salvamento. 
 

- Retirada y trasplante de árboles: 
 
Consiste las labores de aprovechamiento forestal que se encuentran autorizada por la Corporación Autónoma 
Regional del Atlántico - CRA., con el fin de despejar el área de intervención u obstáculos representativos para 
las operaciones aéreas.  
 

- Actualización y mejoras de la señalización ambiental: 
 
Consiste en el mantenimiento y actualización de la señalización ambiental necesaria para una adecuada 
gestión del aeropuerto incluye las zonas de acceso restringido por motivos ambientales, zonas de 
almacenamiento de residuos y contenedores. 
 

- Adecuación de arroyos y canales de drenaje existentes, así como construcción de nuevos 
tramos necesarios, adecuados a las nivelaciones realizadas: 

 
Se realizará un levantamiento topográfico para los canales existentes y para los arroyos. Se analizará el 
estado de los cauces y de los taludes. Se realizará mantenimiento a los arroyos y canales de drenaje y 
recorridos de seguimiento programados en época de invierno con Interventoría 
 

- Adaptación y cumplimiento del programa de gestión para el control del peligro aviario: 
 
Esta actividad está relacionada con el desarrollo del programa de peligro aviario e incluye todo el 
mantenimiento y herramientas necesarias para el ahuyentado de aves, así:  
 
Adquisición de equipos tales como cañones de gas con cilindros, trampas para captura de mamíferos 
medianos, nasa para captura de fauna, binoculares, tenacillas para captura de serpientes, fumigadora 
agrícola, sirenas y escopetas.  También se incluyen provisiones como cohetes o voladores de cinco 
detonaciones, detonantes en línea o choriceras, repelente químico Bird Proof y cintas Holográficas. Los 
pesticidas y herbicidas empleados en esta actividad son insecticida natural, rodenticida y herbicida. También 
contempla elementos de repulsión y hostigamiento como sistemas de púas en señalización vertical, 
espantapájaros, repelentes químicos y/o biológicos, pantallas de CD 's, jaulas de captura y pértiga para 
control de animales. 
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- Mejoras de insonorización al interior de los edificios: 
 
Se realizarán mejoras en todos los edificios existentes de tal manera que se asegure en todo momento el 
cumplimiento de los 26 niveles establecidos por la Resolución 0627 del 7 de abril de 2006 y la 27 Resolución 
1792 de 1990. 
 

- Señalización: 
 
Incluye la renovación, actualización y mantenimiento de la señalización de acuerdo con las normas vigentes. 

- Educación y capacitación ambiental: 
 
Consiste en todas las actividades educativas necesarias para la capacitación ambiental del personal laboral, 
así como programas educativos a poblaciones cercanas que pueden interferir en la correcta gestión ambiental 
del aeropuerto. Mantenimiento del material informativo ambiental a población laboral y pasajeros. 
 

 Adquisición de predios: 
 
Para las obras de modernización y ampliación del aeropuerto se requiere la compra de cuatro predios 
aledaños al mismo. 
 
3.3.2 Actividades de la operación del aeropuerto 
 
La operación del aeropuerto genera actividades relacionadas con el transporte que, de una u otra manera van 
a interactuar con el medio ambiente, como la llegada y salida de aviones, el tráfico vehicular, el cargue y 
descargue de mercancías, etc.; todas estas actividades se interrelacionan y son realizadas unas en función 
de otras.  
 
A continuación, se describen las actividades de operación del aeropuerto: 
 
a) Actividades administrativas y de control de vuelos 
 
El concesionario Grupo Aeroportuario del Caribe S.A.S., encargado de la administración y manejo de las 
instalaciones aeroportuarias cuenta con una planta de personal de 99 funcionarios, quienes laboran en 
horario diurno en las labores administrativas, de mantenimiento, seguridad y funcionamiento del aeropuerto. 
 
El aspecto del control de los vuelos está a cargo del personal de la Unidad Administrativa Especial de 
Aeronáutica Civil – U.A.E.C. AEROCIVIL. 
 
b) Mantenimiento rutinario 
 
Se identifica como las actividades habituales y continúas efectuadas para las diferentes áreas 
correspondientes a las operaciones del aeropuerto, en donde tanto la empresa encargada de la 
administración del aeropuerto como las empresas o tenedores de espacio ejecutan, con el fin de conservar el 
nivel de servicio de todos los elementos y lugares dentro del aeropuerto. 
 
Entre estas actividades se destacan las actividades de limpieza, recolección de residuos, entre otros. 
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c) Prevención y control de incendios 
 
Son las diferentes actividades, programas y modificaciones que realizan el área de emergencias, el área 
HSEQ y el cuerpo de Servicio de Extinción de Incendios, para prevenir, mitigar y controlar, tanto las 
actividades y condiciones inseguras que aumenten el riesgo de un incendio, como el evento en el cual se 
presente una emergencia de incendio. 
 
Para este aspecto se cuenta con recursos, tanto de personal calificado, como económico, documental y en 
equipamiento para llevar a disminuir la probabilidad de la ocurrencia de un evento, y el manejo y control en 
dado caso que llegue a ocurrir tal emergencia. 
 
d) Almacenamiento de materiales e insumos en bodega 
 
El aeropuerto cuenta con numerosas bodegas y/o puntos de almacenamiento en donde se almacenan 
equipos y materiales para la ejecución de las diversas actividades que corresponden a las operaciones 
aeroportuarias. Entre estos puntos o áreas de almacenamiento, se destacan el área de rocería y poda, área 
de fauna y peligro aviario, bodega de tenedores de espacio, bodega de aseo, bodega de obras civiles, bodega 
para equipaje, bodega de bomberos, área para mantenimiento, equipaje, entre otras. 
 
Estos puntos sirven como almacenamiento temporal, con el fin de contar con implementos a la mano, en dado 
de ser necesitados en el transcurso de las diferentes actividades relacionadas con la operación. 
 
El área de fauna y peligro aviario cuenta con un punto de almacenamiento, en donde ubican los materiales y 
equipos utilizados para las actividades de ahuyentamiento y captura de individuos. En este punto se 
almacena Cal Viva, Antranilato de Metilo, Alisin, Screamer Banger Cartuchos (Pirotecnia), Screamer Bouster 
Cartuchos (Pirotecnia), Screamer Siren Cartuchos (Pirotecnia), guacales, jaulas, entre otros. 
 
El área de rocería cuenta con un espacio para el almacenamiento de equipos de corta y poda, así como 
elementos de protección personal utilizados para estas tareas. 
 
La bodega de tenedores de espacio, esta acomodada para el almacenamiento de materiales para sus 
operaciones, ya sea maquinaria, dotación, alimentos, stock, entre otros. 
 
La bodega de aseo cuenta con elementos de protección personal, dotación, elementos de limpieza tanto 
nuevos como en uso, galones de productos de limpieza, baldes, carros, entre otros. 
 
El área de equipaje, cuenta con espacio designado para las maletas que están en trayecto, equipaje que llega 
por equivocación, maletas y equipaje extraviado, entre otros. 
 
e) Atención a los usuarios del Terminal 
 
Esta actividad encierra todas las interacciones en las cuales se presente un contacto con los usuarios del 
terminal aéreo, ya sea por servicios directos, es decir de transporte y comercio, como a los usuarios o 
visitantes temporales tanto de las comunidades aledañas, acompañantes, visitantes del área administrativa, 
entre otros. 
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Entre los más importantes y representativos se presenta el movimiento de personas al interior de la terminal 
en donde al ser población flotante, circula dentro de la terminal y tiene un período de permanencia que oscila 
entre 30 y 60 minutos, mientras espera la llegada o salida de los vuelos de su interés. Esa permanencia en 
las instalaciones del aeropuerto internacional Ernesto Cortissoz genera residuos sólidos y aguas residuales 
de carácter doméstico en las zonas de cafetería, restaurantes, zonas comerciales, baños y salas de espera.  
 
f) Almacenamiento y aprovisionamiento de combustibles 
 
En predios del aeropuerto se encuentran las empresas de abastecimiento de combustible Terpel de 
Colombia, Energizar e Icaro 17, las cuales son las encargadas de almacenar y suministrar el combustible a 
las aeronaves de las diferentes aerolíneas que lo requieran. Esta operación se realiza en las respectivas 
plataformas nacionales, regional, internacionales y/o de carga. El suministro de combustible es del orden de 
30.000 galones/día, el cual se suministra mediante el sistema de bombeo desde los carrotanques hasta las 
aeronaves. 
 
En las siguientes fotografías se muestran la circulación de vehículos de suministro de combustible en la 
plataforma de aviación y zonas de almacenamiento de combustible: 
 
Fotografías 3-18. Suministro de combustible en la plataforma de aviación y zonas de almacenamiento 

de combustible: 

   
Fuente: Elaboración propia 

 
g) Cargue y descargue de materiales e insumos 
 
El aeropuerto para su operación cuenta con el cargue y descargue de materiales provenientes tanto de 
transporte Aéreo, como de transporte terrestre, entre los cuales se encuentran las mercancías y paquetes 
transportadas por aire, las mercancías e insumos para el funcionamiento del aeropuerto, los residuos 
provenientes y producidos por el transporte de pasajeros, entre otros. 
 
Esta actividad encierra los procesos entre los que se incluye el almacenamiento, empaque y embalaje, 
transporte interno, disposición, y manejo de los elementos a cargar y descargar de los vehículos y las 
aeronaves, para su posterior transporte externo.   
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h) Operaciones aeronáuticas  
 
Se refiere a todas aquellas actividades tendientes a las operaciones de las aeronaves, comprendiendo la 
aproximación, aterrizaje, despegue y estacionamiento en plataforma de aeronaves; circulación de aviones en 
tierra; control administrativo y operativo, entre otros, de las aeronaves al interior del aeropuerto. 
 
La aproximación y el aterrizaje de aeronaves, está regida por una serie de pasos a cumplir: la Torre de 
Control tiene registro de los vuelos que deben transitar, ésta es la guía para los controladores de vuelo y 
pilotos de aviones en su aterrizaje; desde la Torre de Control se indica el sentido que deben tomar las 
aeronaves y el momento preciso para hacerlo; el avión sobrevuela, si es necesario, hasta cuando reciba la 
autorización de aproximarse, ubicándose en dirección de la pista y descendiendo hasta hacer contacto con 
ella; disminuyendo la velocidad hasta llegar al sitio donde es remolcado hasta el terminal aéreo. Al aeropuerto 
internacional Ernesto Cortissoz llegan 26 vuelos diarios, en promedio, incluyendo aviones pequeños y 
helicópteros. 
 
Para el despegue de aeronaves, se siguen los mismos pasos de la actividad de aproximación y aterrizaje de 
aeronaves, en donde se tiene como guía la Torre de Control quien le da la autorización para el despegue. 
Durante el día, ordinariamente se realizan despegues 35 nacionales y 4 internacionales. La dirección 
predominante del despegue tiene sentido Noreste. 
 
Las aeronaves después de aterrizar y antes de despegar son remolcadas por medio de vehículos especiales, 
con motores apagados, desde la pista a plataforma o viceversa. Esta operación se realiza para cumplir con 
las normas relacionadas con la minimización de ruidos y gases establecida por la Unidad Administrativa 
Especial de Aeronáutica Civil – U.A.E.C. 
 
Los aviones que son remolcadas las plataformas son abordados por los pasajeros y/o cargadas con los 
diferentes materiales o equipajes que se vayan a transportar. El período que permanecen estos aviones en la 
plataforma depende de su programación. Están autorizados para realizar allí, chequeo visual, remoción y/o 
instalación de frenos y llantas; chequeo de freno hidráulico; aprovisionamiento de combustible, energía y aire 
comprimido. 
 
Así mismo, en las actividades de operaciones aeronáuticas se destaca el cargue y descargue de carga y 
equipaje de pasajeros.  
 
i) Mantenimiento de aeronaves y vehículos 
 
En las instalaciones del aeropuerto internacional Ernesto Cortissoz, no se realizan actualmente reparaciones 
ni labores de mantenimiento de gran envergadura; los mantenimientos que allí se efectúan son solamente de 
cambios de lubricantes y pequeñas reparaciones o revisiones de rutina. 
 
Estas actividades relacionadas con el mantenimiento se realizan para las aeronaves en los hangares 
respectivos, ya sea de las Fuerza Aérea Colombia FAC, aerolíneas o hangares de empresas de enseñanza. 
 
En cuanto a los vehículos que se les realiza mantenimiento, los cuales son los de lado aire, se efectúan en los 
talleres de mantenimiento de las empresas de apoyo en tierra según corresponda el caso.  
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j) Tráfico vehicular dentro del aeropuerto 
 
Corresponde al movimiento de vehículo relacionado con las actividades colaterales a las operaciones 
aeronáuticas, el cual se desarrolla en la zona restringida del aeropuerto. Se destaca el remolque de los 
aviones, el aprovisionamiento de combustible, el transporte y manejo de carga y equipajes, el desplazamiento 
de funcionarios de Aerocivil y de la administración del aeropuerto; además, contempla las empresas 
transportadoras tanto aéreas como terrestres, labores de mantenimiento, de prevención y seguridad 
(Bomberos, Defensa Civil, Cruz Roja, Vigilancia, entre otras). 
 
Por otra parte, hay un movimiento vehicular que se presenta en la circulación del área pública, la cual está 
delimitada por el movimiento vehicular al exterior de la zona restringida. Corresponde al ingreso al aeropuerto 
desde la Calle 30, las vías de llegadas y salidas de pasajeros, el área de carga, las áreas que comunican al 
parqueadero y sus instalaciones internas; se mueven vehículos tanto livianos como pesado, los cuales 
ingresan ocasionalmente para efectuar acarreo de mercancías.  
 
En cuanto al servicio de transporte terrestre de pasajeros con destino al aeropuerto, se cuenta con una 
estación de taxis para cubrir este servicio, la cual tiene un parque automotor de 145 automóviles de servicio 
público. 
 
k) Estacionamiento de vehículos 
 
El aeropuerto cuenta con la actividad del estacionamiento de vehículos, los cuales pertenecen directamente a 
las operaciones aeronáuticas y hace referencia a todos los vehículos livianos y pesados que contribuyen a 
algún procedimiento interno. Entre estos se encuentra la zona de parqueo de los vehículos de bomberos, los 
cuales son tanto pesados como livianos, las empresas abastecedoras de combustible, las cuales cuentan con 
sus propios vehículos de transporte de combustible, el parqueo de vehículos livianos de transporte interno 
para cada una de las áreas del Grupo Aeroportuario del Caribe S.A.S., los vehículos del lado aire, entre otros 
que aplique.  
 
En las siguientes fotografías se muestra la zona de parqueadero para visitantes y usuarios del aeropuerto: 
 

Fotografías 3-19. Parqueadero público 

     
Fuente: Elaboración propia 
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l) Movilidad ilegal de fauna 
 
En ocasiones se presenta que usuarios del aeropuerto pretenden movilizar en sus equipajes algunas 
especies de fauna no autorizada, lo cual se conoce como movilidad ilegal de fauna. 
 
m) Emisiones atmosféricas de fuentes fijas 
 
Las emisiones atmosféricas que son generadas por fuentes fijas, es decir “fuente de emisión situada en un 
lugar determinado e inamovible, aun cuando la descarga de contaminantes se produzca en forma dispersa” 
Resolución 909 de 2008, son producto de actividades, que en su mayor parte se ubican en las comunidades 
aledañas, presentándose por actividades industriales. 
 
n) Emisiones atmosféricas de fuentes móviles. 
 
Las emisiones atmosféricas generadas por fuentes móviles, tienen procedencia tanto por las operaciones del 
aeropuerto, como por las comunidades aledañas y población flotante.  
 
Estas emisiones son generadas por parte de las operaciones aeroportuarias por el movimiento y operación de 
vehículos del lado aire, vehículos de carga de combustible, vehículos de extinción de incendios, vehículos 
livianos de movimiento de personal, entre otros. Así mismo se presenta por aeronaves las cuales por su flujo, 
son una de las mayores fuentes de esta emisión.  
 
En cuanto a las emisiones externas a las operaciones aeroportuarias, se cuenta con la influencia e impacto 
por parte de los vehículos con flujo constante, las cuales pertenecen a los pasajeros, visitantes, transporte 
urbano y comunidad aeroportuaria, que transita en las zonas públicas del aeropuerto. 
 
o) Tratamiento agua residual  
 
El proceso de tratamiento de las aguas residuales producidas por las diferentes áreas de operación del 
aeropuerto, es efectuado en la Planta de Tratamiento de Agua Residual- PTAR. 
 
La planta de tratamiento de aguas residuales opera las 24 horas del día y trata solamente aguas domésticas 
generadas en la zona administrativa, la zona comercial y los terminales, con un caudal promedio de 6 
litros/segundo.  
 
En cuanto a los lodos residuales, después del proceso de tratamiento estos son depositados en las piscinas 
de sedimentación los lodos, los cuales son extraídos periódicamente en las eras de secamiento para, luego 
de su completo secado y posterior pulverización, ser utilizados como abono orgánico en las zonas verdes del 
área aeroportuaria. 
 
Entre las actividades de mantenimiento rutinario se encuentran cualquier reparación de los elementos del 
sistema que estén generando escape o filtración o se encuentren desgastados, garantizando de esta manera 
un mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura y redes sanitarias y de alcantarillado funcionen 
adecuadamente.  
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p) Suministro de agua potable 
 
El aeropuerto cuenta con un sistema propio de acueducto que permite desarrollar los procesos de captación, 
tratamiento y distribución de agua potable, el cual está conformado de la siguiente forma: 
 

‒ Estación de bombeo de Agua Potable 
‒ Tanque de almacenamiento de agua potable en la terminal de pasajeros 
‒ Sistema de presión constante ubicado en la terminal de pasajeros 
‒ Tanque de almacenamiento subterráneo en la terminal de carga 
‒ Tanque elevado de almacenamiento y distribución en la terminal de carga. 

 
Para el suministro, el aeropuerto cuenta con una estación de inyección de agua potable, en donde se 
almacena el agua potable suministrada por la empresa de acueducto de Triple A, y posteriormente es 
inyectada a la red de distribución existente de la terminal aeroportuaria.  
 
El punto de almacenamiento para su suministro es un tanque subterráneo construido en concreto reforzado. 
La conducción del agua hacia la terminal de pasajeros, se efectúa mediante la acción de 2 bombas y de una 
tubería metálica de 6” de diámetro y para la terminal de carga con una bomba y por una tubería en PVC de 3”. 
 
Entre las actividades de mantenimiento rutinario se encuentran cualquier reparación de los elementos del 
sistema que estén generando escape o filtración o se encuentren desgastados, garantizando de esta manera 
un mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura y redes hidráulicas funcionen adecuadamente.  
 
q) Sistemas de aire acondicionado 
 
El aeropuerto cuenta con una planta de Aire Acondicionado, la cual está conformada por cuatro unidades, con 
una potencia de 150 HP cada una, con un sistema de capacitores. La operación es permanente, con el fin de 
proporcionar óptimas condiciones climáticas tanto a los operarios del terminal y la comunidad flotante del 
aeropuerto. 
 
Esta planta suministra Aire Acondicionado a la terminal de pasajeros, incluyendo el edificio de administración, 
y el CECOA.  
 
En las siguientes fotografías se muestra el sistema en comento: 
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Fotografías 3-20. Sistema de aire acondicionado 

 
Fuente: elaboración propia 

 
r) Suministro energía eléctrica 
 
La energía eléctrica en el aeropuerto es suministrada por la empresa Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P.- 
ELECTRICARIBE. Se cuenta con distintas subestaciones eléctricas y plantas de respaldo. 
 
3.3.3 Infraestructura asociada al proyecto 
 
A continuación, se presenta la descripción de las actividades asociadas al proyecto tales como campamentos 
transitorios, sitios de acopio de materiales, fuentes de materiales, plantas industriales: 
 

Tabla 3-5. Infraestructura asociada al proyecto 

CARACTERÍSTICA DESCRIPCIÓN 

Campamentos transitorios Se proponen campamentos provisionales tipo 
contenedor ubicados en los frentes de obras y se 
dispondrán de baños portátiles en cada frente de obra, 
cuyo mantenimiento y transporte, manejo y disposición 
final de residuos líquidos y sólidos estará a cargo de 
gestores autorizados. 

Sitios de acopio y almacenamiento de 
materiales 

Se contempla la ubicación de sitios temporales para el 
acopio de materiales en los frentes de obra, cuyo 
volumen de material corresponderá al mínimo requerido 
para la realización de las actividades de la jornada; así 
mismo, se realizará acopio de materiales en el 
campamento temporal. Se acopiarán de tal manera que 
no obstaculizarán la movilidad vehicular, sin 
obstaculizar la normal operación de las actividades 
aeroportuarias.  Estos serán cubiertos para evitar que la 
lluvia o las brisas características de la zona generen 
movimientos indeseados de materiales. 

Parqueadero de maquinaria y equipos Se dispondrá de una zona de parqueadero de 
maquinaria y equipos  

Fuentes de materiales y plantas industriales de Los materiales requeridos para las actividades 
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CARACTERÍSTICA DESCRIPCIÓN 

concreto constructivas del proyecto provendrán de fuentes de 
material a cargo de terceros, los cuales poseen los 
registros mineros y las licencias ambientales vigentes. 
Los materiales requeridos para las actividades 
constructivas del proyecto provendrán de plantas 
industriales a cargo de terceros, los cuales poseen los 
permisos respectivos de la autoridad ambiental 
competente, por tanto, no se proyecta la instalación de 
plantas de procesos industriales (triturado, concreto y 
asfalto), los materiales de construcción procesados 
provendrán de terceros autorizados por las autoridades 
competentes.  
Se empleará la misma fuente de materiales y plantas 
industriales correspondiente a Pavimentos Universales, 
cuya ubicación, registro minero y licencia ambiental se 
describe en la Tabla 3-6.   
Así mismo en el Anexo 7. Fuentes de materiales y otros 
se presentan los soportes de los mismo. 

Fuente: Grupo Aeroportuario del Caribe S.A.S. 

 
Tabla 3-6. Fuentes de materiales y plantas industriales a utilizar por el proyecto 

NO. CANTERA 
REGISTRO 

MINERO 
LICENCIA 

AMBIENTAL 
VIGENCI

A 
UBICACIÓN 

COORDENADAS 

OESTE NORTE 

1 
PAVIMENTOS 
UNIVERSAL 

10429 
RESOLUCION 
0297 DE 2003 

Por la 
vida útil  
proyecto 

K55 RUTA 
NACIONAL 90. 
ARROYO DE 

PIEDRA 

75º06`37,5” 10º36`44,1” 

Fuente: Grupo Aeroportuario del Caribe S.A.S. 

 
3.3.4 Insumos del proyecto 
  
En la siguiente tabla se presentan los volúmenes de excavaciones y rellenos requeridos para la construcción 
del proyecto: 
 

Tabla 3-7. Volúmenes de excavaciones y rellenos  

PROYECTO EXCAVACIONES (m3) RELLENOS (m3) 

Aeropuerto Internacional Ernesto 
Cortissoz 

1000 500 

Fuente: Grupo Aeroportuario del Caribe S.A.S. 

 
3.3.5 Manejo y disposición de materiales sobrantes de excavación, de construcción y demolición 
 
El material de excavación que por sus características no puede ser utilizado como relleno es de 
aproximadamente el 30% del volumen total, este será dispuesto en las zonas de disposición de material 
estéril que tiene los respectivos permisos mineros y ambientales que le permiten el desarrollados para tal fin: 
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En la siguiente tabla se presenta el balance de masas entre el material procedente de las excavaciones y el 
material de relleno necesario para la construcción del proyecto. Se estima aproximadamente 2000 m3 de 
volumen de material de relleno. 
 
En el Anexo 7. Fuentes de materiales y otros se presentan los sitios disponibles para la disposición de 
escombros y sobrantes de excavaciones. 
 
3.3.6 Residuos peligrosos y no peligrosos 
 
Durante las diversas actuaciones y actividades que se llevarán a cabo en el aeropuerto internacional Ernesto 
Cortissoz con respecto a su operación, mantenimiento, adecuación y modernización se generarán diversos 
tipos de residuos sólidos. Para lo cual se realizará una gestión integral de residuos sólidos, iniciando con la 
separando en la fuente los diferentes tipos de residuos, permitiendo así una optimización del posterior 
almacenamiento, recolección, transporte, aprovechamiento y disposición final. A continuación, se presenta de 
manera general la manera como se realizará la identificación y clasificación de los residuos sólidos. 
 
a) Residuos orgánicos 
 
Son los residuos que provienen de origen biológico, como lo son los desechos de alimentos, desechos de 
cortes y poda. 
 
b) Residuos no aprovechables 
 
Son los residuos que no tienen ningún valor comercial, en reutilización, reciclaje, etc. por lo que son 
dispuestos en los rellenos sanitarios, entre los cuales está el barrido, las colillas de cigarrillo, residuos con 
restos de comida, papel higiénico, entre otros. 
 
c) Residuos reciclables y/o reutilizables 
 
Son los residuos que por sus características tienen un valor comercial posterior a su utilización inicial, y por lo 
tanto se pueden reutilizar o reciclar tanto como materia prima, como un subproducto, y corresponden a 
plásticos, papel, cartón, vidrio, madera, metal, entre otros. 
 
d) Residuos peligrosos 
 
Es aquel residuo o desecho que por sus características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables, 
infecciosas o radiactivas puede causar riesgo o daño para la salud humana y el ambiente. Así mismo, se 
considera residuo o desecho peligroso los envases, empaques y embalajes que hayan estado en contacto 
con ellos. Se consideran en este grupo los residuos hospitalarios, residuos eléctricos y electrónicos (RAEES), 
plaguicidas, aceites usados, pilas, baterías, lámparas fluorescentes, medicamentos vencidos, materiales con 
bienios policlorados (PCB), entre otros. 
 
e) Residuos especiales 
 
Entre ellos destacan los escombros, material sobrante de excavaciones, residuos no aprovechables del 
descapote, y otros de gran volumen. 
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El aeropuerto internacional Ernesto Cortissoz en su operación y mantenimiento genera los siguientes tipos de 
residuos. 
 

 Residuos sólidos domésticos: Los residuos domésticos provenientes de las envolturas de comidas, 
envases de vidrio y aluminio, plásticos, etc., serán recolectados en forma separada en cada una de 
las áreas del aeropuerto (Locales comerciales, áreas comunes, baterías sanitarias, jardines y 
zonas verdes, oficinas, enfermería, talleres, hangares y aerolíneas, estos residuos serán 
depositados en el centro de acopio del aeropuerto. 

 

 Residuos sólidos de aerolíneas: Estos corresponden a los residuos generados por los pasajeros 
durante los viajes en aerolíneas comerciales. Estos residuos deben ser recogidos dentro del avión 
en bolsas plásticas y a su llegada al aeropuerto son entregados en el centro de acopio de manera 
particular por los encargados del mantenimiento en cada Aerolínea. Dentro de éstos encontramos: 
Material orgánico (residuos de comida), latas de gaseosas, vasos plásticos, recipientes de icopor, 
cartón y periódico. 

 

 Residuos Sólidos generados en las Oficinas de la Administración: La actividad de las oficinas de 
administración genera una pequeña cantidad de residuos, compuestos principalmente por papel. 
Sin embargo, en ocasiones se encuentran residuos plásticos y desechables los cuales deben ser 
entregados al personal encargado en forma diaria para ser dispuestos en el centro de acopio. 

 

 Residuos Sólidos generados en Zona de Establecimientos Comerciales: Los residuos sólidos 
generados por la actividad comercial serán depositados en diversos contenedores ubicados en 
áreas de circulación peatonal. Esta recolección se hace diariamente para ser llevados al Centro de 
Acopio de Residuos Sólidos Ordinarios. Se presentan residuos orgánicos, plásticos, desechables, 
papel y vidrio. 

 

 Residuos Sólidos generados en el mantenimiento de los Jardines y Zonas Verdes: Como resultado 
del mantenimiento de jardines y zonas verdes, se genera una serie de residuos sólidos 
compuestos principalmente por material vegetal y en menor cantidad por basuras, tales como 
vasos desechables, botellas, papeles, entre otros, los cuales deben ser recolectados, 
transportados y dispuestos finalmente al gestor de residuos sólidos autorizado encargado de esta 
actividad en la zona del aeropuerto internacional Ernesto Cortissoz. 

 

 Residuos Sólidos generados en las garitas de vigilancia: Se instalarán contenedores para la 
disposición de residuos en cada una de las garitas, acorde con el código de colores que se 
propone; posteriormente cuando haya un volumen considerable, se recogerán en la camioneta del 
supervisor de seguridad y se entregarán al centro de acopio de residuos sólidos ordinarios. 

 

 Residuos Sólidos generados en Hangares y Talleres: estos residuos están relacionados 
principalmente a las labores de mantenimiento de las aeronaves y automotores utilizados dentro 
de las instalaciones del aeropuerto. También se presentan residuos de alimentos o bebidas 
consumidas por los operarios de esta área, los cuales al igual que el resto de áreas, debe hacer 
entrega de sus residuos diariamente en el centro de acopio del aeropuerto 
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Durante la operación y mantenimiento del aeropuerto, se presentan diferentes tipos de residuos sólidos no 
peligrosos entre los cuales se presenta principalmente cartón, archivo, papel periódico, revista, vidrio, hierro, 
latón, cobre, aluminio, plástico, material orgánico, entre otros, con una generación promedio de 11,643 
kilogramos por mes. 
 
Para los residuos peligrosos, en la operación se están generando constantemente residuos peligrosos, entre 
los cuales están las luminarias, toners, aceites usados, material impregnado por hidrocarburos y aceites 
usados, RAEEs, residuos internacionales, entre otros.   
 
El manejo externo de los residuos sólidos producidos en operación y mantenimiento, están a cargo de tres (3) 
empresas, las cuales son Tecniamsa, quienes recolectan, manejan y disponen los residuos peligrosos; 
InterAseo, quienes se encargan de recolectar, transportar y dar disposición final de los residuos sólidos no 
aprovechables; y Fundación Puerta de Oro, quienes son los encargados de la recolección, transporte y 
posterior reutilización, reciclaje, etc., de los residuos recuperables producidos. 
 
En el Anexo 5. Línea Base – RESPEL se presenta el procedimiento para el manejo de residuos peligrosos del 
aeropuerto. 
 
3.3.7 Costos del proyecto 
 
El valor del Contrato de Concesión corresponde a la suma de $345 mil millones de pesos.  
 
3.3.8 Cronograma del proyecto 
 
El proyecto constará de ocho (8) periodos de intervenciones con una duración de aproximadamente 20 años, 
periodo de duración del contrato de concesión. De acuerdo con las actividades contempladas en el plan de 
intervenciones de obras se desarrolló el cronograma de actividades, el cual se presenta en el anexo 8. 
 
3.3.9 Organización del proyecto 
 
Teniendo en cuenta la estructura organizacional del Grupo Aeroportuario del Caribe S.A.S. se presenta el 
organigrama del mismo en el anexo 9. 
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